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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M . 0 .  

e n  e l  P a c í f i c o . — El Memorándum  dirigido por el difun
to Excmo. Sr. General P are ja  á  los Gobiernos de las 
Repúblicas hispano-am ericanas en 24 de Setiem bre úl
tim o, y las circulares de fecha posterior del Excmo, se
ñor D. M anuel Berm udez de C astro, M inistro de E stado , han  debido im poner cum plidam ente al cuerpo de 
que V. E. es digno decano de las causas de la guerra 
en tre  E spaña y Chile, é indudablem ente han  debido 
m anifestarle tam bién que la naturaleza de esas causas 
no  dejaba á España otro camino,—rehusado por Chile el desagravio de las ofensas que las mismas causas cons
titu ían  y constituyen,—que el de apelar á la ú ltim a ra 
zón de los Gobiernos para obtenerla.Todavía en esta sensible necesidad quisieron el de 
E spaña y su R epresentante en estas a g u a s , arrastrados, 
puede decirse , por la proverbial generosidad de l u n a 
ción españ o la , generosidad na tu ra l en un pueblo que 
se siente noble y grande, em plear sus medios de fuerza 
con toda la lenidad posib le , creyendo q u e , apreciados á  un  tiem po por Chile lo sobradam ente fuerte de esos 
m edios y la generosidad con que se empleaban, se aven
d ría  al desagravio que de toda justicia ha debido y debe á E sp aña ; justic ia  ostensiblem ente reconocida por dos 
de las prim eras Potencias de E uropa desde el m om ento 
en  que para poner en práctica sus buenos oficios convi
nieron  con E spaña unas condiciones que dem uestran, 
sin lugar alguno á duda, e sa ju s tic ia , y ajustadas á las 
cuales podía ponerse, decorosam ente para am bas partes, té rm ino  al conflicto.

Establecióse el bloqueo de Chile, y practicóse con 
tal generosidad, que ni neutra les ni enemigos de España 
podrán  jam ás desconocer que no era dado llevarla á 
m ás lím ites dentro  de los que impone la ley de la guer
ra. Tal vez no se registre en los anales de las habidas 
h a sta  aquí en tre las naciones civilizadas más lenidad, 
m ás tolerancia. Tal vez, tam bién, esta lenidad y esta to 
lerancia hayan  servido para hacer creer á un  enemigo 
que tiene la desgracia de no com prenderlas, que puede im punem ente negarse á lo que la justicia le dem andaba 
y le dem anda. Si así e s , como todo induce á pensarlo, siem pre aparecerá E spaña en esta ocasión obrando 
con la dignidad de su carácter ; siem pre dirá la historia 
que cometió en esa propia ocasión el error que enaltece, 
m ás que n ad a , á un  país entre los demás civilizados.

Y que el juicio de la m anera con que se ha practica
do y se practica el bloqueo es debido á la más estricta 
v e rd a d , lo dem uestra la unanim idad en reconocerlo así 
p o r parte de los M inistros y Agentes de las naciones neu
trales. 'Pero  no bastaba á España, asistida como estaba y está 
de la  justic ia  y de la fuerza para sostenerla, llevar has
ta  los m ás extrem os límites su m oderació n ; desde el m om ento  que le fueron presentados por F ranc ia  é In 
g la te rra  , aceptó los buenos oficios con que ám bas no 
blem ente le b rindaron para term inar el conflicto de m a
n e ra  que dejaban á cubierto la honra de dos países, que 
solo una obcecación punible en el derecho de gentes, 
como lo es la de C hile , podia ponerlos en guerra.

A ntes de la ru p tu ra  de las hostilidades, y después 
practicándolas, no hay ni un solo acto que no dem uestre 
cum plidam ente el desinterés de la conducta de España, 
su  constante deseo de restablecer la paz. Son testim o
nios tan  respetables como irrecusables de ello, en Am é
rica  el que pueden dar los E stados-U nidos, en E uropa 
el que tam bién pueden dar las otras dos citadas na
ciones.Con tales antecedentes no es posible á E spaña llevar 
m ás léjos su sufrim iento. Los países que tienen con
ciencia de lo justo  de su causa y de su fuerza para sos
tenerla, pueden sacrificar en aras de la m oderación que 
ám bas cosas les im ponen su legítimo deseo de tom ar 
desde luego por su m ano el desagravio que injustam en- ' 
te  se les niega; pero no pueden en m anera alguna pa
s a r  el lím ite , salvado el cual queda lastim ada su honra, 
m enoscabado el prestigio que una h is to r ia , cada una 
de cuyas páginas relata una  g lo ria , le h a  conquis
tado.L legada es E spaña á ese lím ite, y se le hace preciso, indispensable por consiguiente, rom per definitivam en
te  con un  Gobierno que tan mal com prende los deberes 
q u e  la civilización le im pone en sus relaciones con los 
dem ás; que tan  m al in te rpre ta  los que esa m isma civili
zación prescribe al de todo país en su gobernación in te
rior, puesto que no titubea en hacer arro stra r á Ghile 
los m ales de u na  guerra  in justa  por su p a rte ; con un 
Gobierno, en fin , que desconoce lo que la dignidad de 
los otros reclam a.P uestas  las cosas en esa situación, E spaña ha  hecho 
lo que m arca la ho n ra : ha  prevenido á sus buques en 
el Pacífico que busquen á sus coaligados enemigos , y 
e s a  prevención ha tenido cum plimiento, com prom etién
dose dos de ellos, náuticam ente hab lan d o , en parajes 
sem brados de todas dificultades, aun m ayores por lo 
incierto  de su s itu ac ió n ; pasando por donde no otros 
de su porte habían pasad o; llegando hasta donde pue
da  rayarse en náu tica tem eridad , para dar vista á los 
enem igos, que situados en punto perfectam ente elegido 
y con obstáculos que impedían tocar á sus penóles, solo 
recibieron, si bien de consideración, el daño que puede 
causar un  fuego hecho á larga distancia.Todavía no arredraron  esas d ificultades, m ejor di
cho,^esos continuos peligros de la localidad, ni las fre
cuentísim as nieblas que diariam ente puede decirse los 
cubre; y o tra nueva expedición fué en busca del enem igo , que no creyéndose aun bastante seguro en el 
puesto que ocupaba, habia buscado su salvación en las 
tan  m ultiplicadas como estrechas sinuosidades que , á 
la  par de ba rre ra  inexpugnable para el que se oculta de
trás  de ellas, lo es de imposibilidad para poder hostilizar
lo con la clase de buques que componen la escuadra es
pañola en estos m ares.La im posib ilidad, por lo ta n to , de llegar á tiro de 
naves que se guarecen tras las insuperables barreras 
de localidad , y la persistencia de Chile en negar el des
agravio que con justic ia  se dem anda, imponen á Espa
ñ a  el doloroso pero  im prescindible deber de hacerle sen
tir  todo el peso del rigor á que se expone el país que ab solutam ente desconoce ó quiere desconocer los debe
res im puestos á la com unidad civilizada del un iv erso , y 
en tal concepto, y por razón de gu erra^  los cañones de la  escuadra española bom bardearán la ciudad de Valpa
ra íso , y cualquiera o tra que crean conveniente ; hosti
lidad , aunque te rr ib le , legitim ada por las irrebatibles 
razones que enum eradas quedan ; legitim idad que liara 
recaer sobre el Gobierno de la República toda la respon
sabilidad del daño que originar pueda a los intereses 
n eu tra les ; para resguardo de los cuales en este puerto 
se conceden cuatro dias, que espirados tendrá lugar el 
indicado bom bardeo.A bordo de la fragata N um ancia , en la bahia cle Val
paraíso, á 27 de Marzo de 1866.=Casto Mendez N u ñ ez .=  
Excmo. Sr. R e p r e s e n ta n te  de los Estados-U nidos, De
c a n o  del Cuerpo diplom ático en  Chile.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C . e n  
e l  P a c í f i c o . — F raga ta  N umancia.— Valparaíso y Mar
zo 87 de 1866.—Excmo. S r . : Tengo el honor de acompa- 
ñá r á V. E. (V. S.) copiaYJel manifiesto que con esta fecha 
dirijo al Cuerpo diplomático residente en Santiago, cum
pliendo en ello lo que el Gobierno de S. M. C. me tiene 
prevenido para llegado este doloroso, pero im prescindi
ble extrem o, á que la guerra  que con Chile m antiene 
E spaña le obliga á recurrir, y en el que procuraré leal
m ente que recaiga todo el daño sobre los intereses y propiedades del Gobierno de Chile, sin poder garan tir 
sin embargo las de los particulares. Espero, Sr. A lm iran
te, se sirva V. E. tom ar las medidas que juzgue oportu
nas á ñn  de que las fuerzas que tiene Bajo su m ando se 
sitúen en paraje conveniente, que ni puedan ser m olesta
das ni em baracen á los de esta escuadra en las opera
ciones que deben practicar al term inar el plazo ñjado, 
para que los neutrales puedan poner en salvo sus vidas 
é intereses.

Aprovecho esta ocasión, Sr. A lm irante, para ofrecer 
á V. E. las seguridades de la más distinguida consideración con que tengo el honor de ser de V. E. aten
to S. S .=C asto  Mendez N u ñ ez .=  Sr. C ontraalm iran
te H. Joséph Denman, Comandante general de las fuer
zas navales de S. M. B. en el Pacífico .=S r. Comodoro 
R odgers, Jefe de las fuerzas navales de los Estados- 
Unidos de Am érica estacionadas en el puerto de Valpa- 
ra iso .= S r. Com andante del trasporte Im perial UEgerie.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C. 
e n  e l  P a c í f i c o . —  Debiendo rom per el fuego sobre la 
plaza de Valparaíso los buques de mi m ando el dia 31 
del a c tu a l , tengo el honor de ponerlo en conocimiento 
de V. S., cumpliendo en ello con un deber de hum anidad, 
á fin de que los ancianos, m u je re s , niños y demás ha
bitantes no com batientes puedan poner á salvo sus vidas. 
Igualm ente espero se sirva V. S. disponer que los hos
pitales y demás edificios consagrados á institu tos de ca
ridad tengan alguna bandera ó señal que pueda distin
guirlos para ev itar sufran los rigores de la guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. F ragata  N umancia, 
Valparaíso y Marzo £7 de 1866.=Casto Mendez N u ñ ez .=  
Sr. Com andante de arm as de Valparaíso.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C. 
e n  e l  P a c í f i c o . —Con el objeto de que las personas que 
perm anezcan en Valparaíso puedan poner á salvo sus 
vidas duran te  el fuego que sobre la plaza harán  los bu
ques de mi m an d o , á fin de indicar anticipadam ente el mom ento en que aquel em pezará, he dispuesto que co
mo aviso se disparen dos cañonazos en este buque de 
mi insignia una hora ántes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. F raga ta  N um a n cia , Valparaíso y Marzo 30 de 1866.=Casto Mendez N u ñez.= S r. Com andante de arm as 
de Valparaíso.

M a y o r í a  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C. e n  e l  
P a c í f i c o . —Orden del dia.—El 31 del a c tu a l, y en cum 
plim iento de las órdenes del Gobierno de S. M ., se pro
cederá al bombardeo de la ciudad de Valparaíso.El acto será ejecutado por las fragatas Numancia, 
Villa de M adrid , Resolución y B lanca , y por la corbeta 
Vencedora.La Villa de Madrid y la Blanca obrarán contra los 
edificios llam ados Alm acenes fiscales para demolerlos; 
haciendo las prim eras descargas con carga ordinaria y 
bala sólida, apuntando hácia la m edianía de la a ltu ra  de 
dicho edificio, ó sea entre las puertas del piso bajo y las 
ventanas del principal ó p rim ero ; y cuando observen 
haber abierto brechas convenientes para ello, dispara
rán  granadas.Sí los Sres. Comandantes lo juzgan oportuno, pueden 
destinar una división para disparar g ranada, y dos bala 
sólida.La Resolución , con las prevenciones que quedan 
apuntadas , se encargará de la demolición de los edifi
cios del ferro-carril.La Vencedora, con las propias antedichas prevencio
nes , se encargará de la destrucción de la Lonja y A dua
na , que constituyen el edificio grande f re n tt al muelle, 
edificio que tam bién tiene frente á la plaza.

La Numancia  acudirá y dirigirá sus fuegos á donde 
el Jefe lo considere oportuno.Se pondrá todo el cuidado posible en m edir bien la 
distancia para las punterías y el tiempo de las espoletas, 
así como en que aquellas se hagan con la calma debida 
á fin de que no se desperdicien los proyectiles.

Antes de comenzar el bom bardeo harán  los Sres. Co
m andantes subir sobre cubierta á los cabos de cañón, y 
les m ostrarán  los parajes á que han  de dirigir los tiros, 
prohibiéndoles absolutam ente dirigirlos á otra parte.

Los hospitales y diversos establecimientos de caridad 
tendrán  arbolada una bandera blanca á fin de que nu n 
ca pueda dirigirse á ellos tiro alguno. También tendrán 
izada igual bandera los alm acenes pintados de negro 
llam ados H abbas, que están bastante más al Norte de 
los llam ados F iscales, y son propiedad del Gobierno 
inglés.Asimismo, y con el propio objeto, un  edificio g ran 
de que hay sobre la cum bre de la farola, y no distante 
de esta, tendrá arbolada una bandera inglesa roja. Di
cho edificio contiene gran  cantidad de pólvora del Go- 
bierno inglés.Las fragatas que han  de demoler los Alm acenes fis
cales han de empezar á verificarlo con la proa para den
tro del puerto ; e s to e s , con las baterías de estribor, y 
sus C om andantes, bien por calentarse las p iezas, ó por 
otras circunstancias im pensadas, podrán cam biar las 
cabezas para continuar haciéndolo con las de babor.

La Resolución y la Vencedora em pezarán con la proa 
hácia afuera, y sus Com andantes podrán cam biarlas 
por las circunstancias que m encionadas quedan en el 
párrafo anterior.Consumada por los respectivos buques la destruc
ción que se les ha encargado , no procederán á o tra 
m iéntras no se les prevenga term inantem ente, bien por 
telégrafo ó por el buque destinado á trasm itir órdenes, 
que lo será el trasporte núm . 2, á cuyo efecto hoy á las 
doce y media se hallará en este fondeadero.

U na vez en llamas un edificio, se suspenderá el h a
cerle fuego. Las señales que se hagan duran te la hosti
lidad que va á verificarse serán de las reservadas, para 
lo cual se tendrá á la vista el libro de ellas.El fuego no se rom perá hasta  que se haga la señal 
correspondiente en el buque de la insignia; esto es, que 
una vez hecha la señal, lo rom perá cada uno desde que 
se halle en posición conveniente.

La Berenguela se m antendrá custodiando el convoy, 
y m iéntras dure el bombardeo conservará los fuegos 
en disposición de ponerse instantáneam ente en movi
miento, á cuyo efecto tendrá abozada la cadena y listo 
el grillete para largarlo y dejarla aboyada. En igual 
disposición se conservarán el Marqués de la Victoria y 
los trasportes núm eros 1 y 3.La lancha de vapor quedará en el agua para los 
usos que sean convenientes. F raga ta  Nú m ancia , bahía 
de Valparaíso y Marzo 30 de 1866.=M iguel Lobo.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. C. 
e n  e l  P a c í f i c o . —Excmo. S r.: Profundam ente afectado 
bajo la dolorosa impresión que V. E. puede com prender debe producir en el ánimo del Jefe de una escuadra el 
tener que dirigir los fuegos de los buques de su mando 
sobre una población que no se defiende, paso á dar 
cuenta de los térm inos en que he cumplido con este 
triste deber, en obedecimiento de las instrucciones del 
Gobierno de S. M., como extrem o imprescindible á que 
hemos tenido que apelar agotados todos los medios de 
conciliación compatibles con la dignidad, como se im -

ípon drá  V. E. por comunicaciones separadas, y persis
ten te el Gobierno de Chile en su obstinada negativa á satisfacer justam ente á nuestro pabellón ultrajado.

En la am anecida de hoy, listos completamente los .buques, dispuse se pusieran en movimiento, aguantán
donos dentro del puerto. Momentos ántes de las ocho las 

: divisiones inglesa y am ericana se dirigieron hácia afuera, 
aguantándose sobre la boca.

A las ocho se hizo á bordo de este buque la señal 
convenida de disparar dos cañonazos anunciando que ; pasada una hora sería roto el fuego. A las ocho y tres 

’ cuartos hicimos zafarrancho general de combate, y á las nueve y cuarto , ocupando cada buque el puesto desig
nado en la orden general de la escuadra del dia de ayer, 
que acompañó á V. E. en copia, mandé romper el fuego.

La Villa de M adrid, Blanca y Vencedora , colocadas 
; convenientem ente de cuatro hasta siete cables de los ; puntos á que dirigían sus disparos, hicieron un fuego 

m uy certero y preciso , maniobrando perfectamente. La 
; Resolución no logró situarse hasta las diez en sitio con-
• veniente para batir el punto que se le tenia designado, y ;* sus disparos no fueron bastante certeros, por lo que, 

viendo no conseguía poner sus granadas en los edificios ;
; del fe rro -carril, caer varias de aquellas en un convento . 

situado en una elevación, lo m andé cesar y retirarse de 
aquel sitio, é ir á batir los Alm acenes'fiscales, en cuyo punto sus disparos fueron bastante buenos.

Cumpliendo con órdenes verbales que le tenia dadas 
al Sr. Comandante de la Blanca, esta fragata se adelan
tó de los Almacenes fiscales, y ayudó á la Vencedora á 
batir la Bolsa é Intendencia.

A las once y media di orden á la Blanca de batir los 
establecimientos del ferro -carril, y á la Villa de Madrid 
un cuartel y fuertecillo que le habían quitado los caño
nes , situados en una altu ra sobre los Almacenes fiscales, 
y en cuyo fuerte se arbolaba el pabellón chileno. La 
Villa estuvo felicísima en sus disparos , logrando rom 
per los vientos que sujetaban el asta de la bandera, 
la cual quedó colgando con el mastelerillo á medio caer, y rebentando las demás granadas en los torreones pró
ximos al cuartel y en el cuartel mismo.

A las doce, incendiados los cuatro Almacenes fisca
les y parte de la ppblacion enfilada con la Bolsa, por efec
to de una granada disparada por la Vencedora, que a tra 
vesando aquel edificio fué á rebentar en algún alm acén 
ó casa próxima, y con algunos destrozos en los estable
cimientos del ferro-carril, mandé cesar el fuego, largan
do una bandera española en el peñol del trinquete , se
ñal convenida con el A lm irante inglés y Comodoro ame
ricano de que liabia cesado el bombardeo.

Inm ediatam ente me dirigí con los buques al fondea
dero que desde el día de la publicación del manifiesto al 
Cuerpo diplomático residente en Santiago ocupaban los 
buques del convoy, dejando sosteniendo el bloqueo á la 
boca del puerto á la Resolución.

Regresados los buques extranjeros á sus anteriores 
fondeaderos, dirigí una atenta carta al Sr. A lm irante inglés suplicándole me dijera sí sabia habían ocurrido 
desgracias personales en tierra , á cuya carta me con
testó el A lm irante Denman con otra amistosa partici
pándome saber en aquellos mom entos eran cuatro las desgracias ocurridas en tierra.

Todo lo que pongo en el superior conocimiento de V. E. en cumplimiento de mi deber.
Dios guarde á V. E. m uchos años. F raga ta  N um an

cia , rada de Valparaíso y Marzo 31 de 1866.=  Excmo. Se
ñor. =  Casto Mendez Núñez. =  Excmo. Sr. Ministro de 
Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EA L  O R D EN .

Ilmo. S r .: Habiendo tenido efecto la publica
ción de los escalafones de los funcionarios de los d i 
versos ramos dependientes de este Ministerio, de con
formidad á lo dispuesto en el reglamento orgánico de 
las carreras civiles de 4 de Marzo últim o; próxima ya 
la terminación de la época marcada para la rectifi
cación de los mismos escalafones, y  cum pliendo en  
el dia de hoy el plazo fijado para que los empleados 
cesantes presentasen sus hojas de servicios docum en
tadas, la R e i n a  (Q. D. G .), con el deseo de que no se 
demore por más tiempo cuanto se refiere á tan impor
tante servicio, y con el fin de que pueda llenarse uno 
de los más preferentes objetos del reglamento orgá
nico, cual es la colocación de todos los cesantes que 
disfrutan haber p a s iv o , con notable economía para 
el Tesoro, ha tenido á bien dictar las reglas si
guientes:

1.a Ultimada que sea con toda brevedad la recti
ficación de los escalafones de los diversos ramos d e
pendientes de este Ministerio, se publicarán nueva
m ente en el Boletín oficial del m ism o, formando un 
número extraordinario que ha de encuadernarse en 
volum en especial.

2.a Según autoriza el art. 3o del reglamento or
gánico, queda delegada en los Jefes superiores de los 
respectivos ramos la facultad de nombrar , separar 
y trasladar á los empleados de la quinta categoría, 
con estricta sujeción á las disposiciones del citado 
reglamento.

3 .a Los Jefes superiores de los ramos cuidarán de 
elevar á este Ministerio en fin de cada mes ñola d e 
tallada de todos los acuerdos referentes á personal 
que hubieren tomado durante el mismo por efecto de 
la delegación que se les otorga en la regla anterior, 
con el fin de que se comprendan en la relación g e 
neral que ha de publicarse en la G a c e ta .

4.a Los turnos para provisión de vacantes se en 
tenderán dentro de cada clase del respectivo escala
fón, y miéntras existan cesantes con sueldo serán 
cuatro, á sa b er:

1 .° A cesantes con sueldo de clasificación.
2.° A la antigüedad.
3.° A cesantes tam bién con sueldo.
4.° A la elección.
Y 5.a Podrán ser trasladados, conforme el art. 49 

del reglamento orgánico, empleados de igual clase y 
sueldo de diverso ramo á vacantes ocurridas y que 
deban proveerse en cesantes con sueldo cuando 
no existan de la misma clase en el escalafón especial 
en que haya ocurrido la vacante, ó cuando sea menor 
en él el número de cesantes que en el del ramo de 
donde proceda el empleado que se traslade; no de
biendo considerarse extinguidos los cesantes con 
sueldo, para los efectos del art. 27 del reglamento, 
miéntras haya alguno de la misma clase en cual

quiera de los escalafones parciales de los diversos 
ramos de Hacienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y cum plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1866.

ALONSO M AR T IN E Z .
Sr. Director general d e.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L ORDEN.

Sanidad.—Sección — Negociado 1.°
Visto el expediente promovido por los empleados 

de Sanidad marítima del Carril , y ele las diferentes ; 
consultas que han elevado á este Ministerio, tanto 
las Juntas de Sanidad como los consignatarios de ; 
buqu es, en solicitud de que se declare definitivam en- : 
te los derechos que deben pagar, así en los viajes re
dondos como periódicos; y considerando que deben  
entenderse por redondos los que verifica un buque 
desde el puerto de salida al de su destino , y de éste 
al de su salida sin tocar en otro interm edio; y pe
riódicos los que exigen la constante regularidad en 
emprenderlos en dia fijo, préviam ente anunciados 
al público, la R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Sanidad del Reino, se ha 
servido mandar:

1 ,° Que los vapores mercantes deben pagar en el 
primer puerto á que arriben un real por tonelada 
útil si proceden de América ; 50 cénls. si de cual
quier otro punto de Europa, y 25 por tonelada de 
pago en cada uno de dichos puertos en que entren, 
siem pre que se hagan en él operaciones de carga y 
descarga.

Y 2.° Que los buques de vapor que hagan con to
da regularidad viajes periódicos, préviam ente an u n 
ciados con dia fijo, solo satisfarán 25 cents, de real 
por tonelada en el primer puerto á que arriben, y en 
todos los del tránsito en que tomen pasajeros ó veri
fiquen operaciones de carga y descarga.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1866.

PO SA D A  H E R R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

RECTIFICACION.
En la línea sexta de la Real orden expedida por este 

Ministerio en 3 del acual, y publicada en la G a c e t a  de 
ayer , se dice que se les declare, debiendo decir que se 
declare.

MINISTERIO DE ULTRAM AR
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa con fecha 30 de Abril próximo pasado que el or
den público continuaba sin alteración, y el estado sanitario  era satisfactorio en el territorio de su mando.

ANUNCIOS OFICIALES.
Contaduría Central de la H acienda p ú b lica .

Los señores cesantes., jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la m ensualidad del 
corriente m e s , se servirán presentar en la misma, desde 
el dia 19 al 29 inclusive, la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el V.* B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó-Inspector del distrito, 
expresando en ella el estado en cuanto á viudas y hu é r
fanos , el punto donde habitan y suscribiendo la decla
ración im presa en los ejemplares que se les facilitarán 
oportunam ente; todo según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 18 de Mayo de 1866. =  Juan Pedro Martínez. o

Contaduría de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de M adrid.

La prevención novena de la circular de las Direccio
nes generales del Tesoro y de Contabilidad de la Hacien
da pública, fecha 5 de Julio de 1853, dice así:

«Los Contadores de provincia harán  insertar por tres 
dias consecutivos en los periódicos oficiales, y con an te
lación de cinco por lo ménos al último de cada mes, un 
anuncio para que los interesados que deben presentar 
fe de estado ó cualquiera otro documento justificativo 
lo hagan en la Contaduría al Oficial encargado de la formación de nóminas.»

P ara  el puntual cumplimiento de la prevención an
terior se observarán por las interesadas á quienes com
prende las reglas s igu ien tes:

1.a En los dias 27, 28 y 29 del mes actual se presen
tarán  en esta Contaduría, desde las diez de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde, los justificantes de existencia y estado, sin cuyo requisito no serán satisfechas las 
respectivas partidas acreditadas en las nóm inas del 
mismo.

2.a Los documentos expedidos en Madrid no se reci
birán con fecha anterior al dia 24 de este mes.

3.a Los justificantes que no se hubiesen presentado en los tres dias que fija la regla Id  se en tregarán tam 
bién en la Contaduría duran te los ocho dias .prim e
ros de Junio próximo, habilitándose al efecto las dos últi
mas horas de oficina de cada uno, ó desde las dos á las 
cuatro de la tarde.4.a Cuando se presenten los documentos de justificación en las precedentes reglas, se exhibirá asimismo por 
los interesados la papeleta ó nominilla que para acredi
tar su identidad facilita la Contaduría, en cumplimiento 
de la regla 14 de la citada circular de 5 de Julio de 
1855.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=José Rivero. 6575—3

A lca ld ía  con stitu cion a l del V alle de E steribar.
Con autorización del Sr. Gobernador de la provincia 

se anuncia la vacante del partido de Medicina de cuarta clase del Vallo do Esteribar, compuesto de ese Valle, m é
nos los pueblos de E rrea y Zay, y de la villa de Larra- 
soaña.El Facultativo titular, que deberá ser Médico-ciruja
no, tendrá su residencia en L arrasoaña, como punto 
céntrico , y disfru tará del sueldo de 2.500 rs. vn. anua
les pagaderos de fondos municipales por trim estres ven

cidos , con la obligación de visitar hasta 70 familias po
bres, según se determ ina en el art. 2.* del reglam ento 
de 9 de Noviembre de 1864; quedando en libertad de celebrar con los vecinos no pobres los contratos particula
res que guste, con arreglo al art. 11 del mismo reglamento.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al in 
frascrito Alcalde del Valle de E steribar en el térm ino do 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio.

Agorreta 9 de Abril de 1866.=Francisco A gorreta._____ 6571 
A lcald ía con stitu c ion a l de H uarte.

vCon autorización del Sr. Gobernador de la provincia, 
se anuncia la vacante del partido de Farm acia de H uarte, compuesto de esa villa, la de Larrasoaña, el Valle de 
Esteribar y los lugares de Alzuza, A m ucain , Echalaz, 
Egües, Éulvati, Elcano, Elia, E ransus, Ibiricu y S ag a- seta del Valle cíe Egües.

El Farm acéutico titu la r tendrá su residencia <en 
Huarte, y disfru tará del sueldo de 1.200 rs. anuales, ade
más del abono con arreglo á la tarifa oficial del im porte 
de los medicam entos que sum inistre á las familias pobres declaradas tales por los A yuntam ientos y m ayores 
contribuyentes, siempre que no excedan de 70; debien
do aum entarse el sueldo en 10 rs. por cada familia que exceda de ese núm ero.

El Farm acéutico titu la r quedará en libertad de cele*- 
b rár con los vecinos no pobres los contratos-particula
res que guste, con arreglo al art. 11 del reglam ento de 9 de Noviembre de 1864.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al in 
frascrito Alcalde de la villa de H uarte en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio.

H uarte 18 de Abril de 1866.=E1 Alcalde Presiden te, Ignacio Goñi. 6570

A lcald ía co n stitu c io n a l de A lgu in et.
Habiéndose creado en esta villa un partido m édico- 

cirujano de prim era clase para los fines que expresa el 
art. 1.a del reglam ento de 9 de Noviembre de 1864, los 
aspirantes á él presentarán sus .solicitudes docum enta
das en esta Alcaldía duran te  el térm ino de 30 dias, con
tados desde el de la inserción del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, en cuyo período estará de manifiesto en la Secretaría de 
A yuntam iento el pliego de condiciones que ha de servil* para la contrata.

Alguinet 2o de Abril de 1866.=E1 Alcalde, Vicente- 
Roig y Espert. 6569

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dri Sr. D. Gregorio Rozalcm , J u e z  

de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de los de esta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, ¿e llama 
nuevamente á los que se crean con derecho á los b ien es queda
dos por D. Tomás Marzal y Rivas á su fallecimiento ocurrido  
en ésta corte en 25 de Diciembre del año último sin otorgar dis
posición testamentaria, para que en el término de 20 d ías que por  
segundo plazo se les señala, contados desde la inserción de est * edicto, comparezcan á deducirle á este Juzgad^ sito en el piso  
bajo del local que ocupa la Audiencia de esúc» territorio, frente á Santa Cruz; bajo apercibimiento que de np verificarlo les parará 
el perjur io que haya lugar; debiendo advertirse que se han pre
sentado en solicitud de que se las declare herederas las herma
nas del difunto Doña Vicenta y  D eíía Agustina Marzal y Rivas.

Madrid 5 de. Mayo de 48$t>.—Por mandado de S. S . , Luis 
Hernández. 6566

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de  
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita 
y  convoca á los acreedores al concurso voluntario de D. Mamuel 
A lvarez-y Mariño á junta general para hacerles proposiciones 
de convenio, la que se celebrará el dia 2 de Junio próxim o, y  hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia del referido  Juzgado, calle de Jacometrezo, núm. 8, piso principal.

Madrid 8 dé Mayo de 4 S66.=Federico Camacho y  Jiménez.
'6568

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito , se  
cita y  llama á D. José Esquirol y  los herederos de D . Manuel 
Roldán para que dentro del término de nueve d ia s , contados 
desde la inserción del presente anuncio, se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, de 
once á tres de su tarde, para oir la notificación de cierta provi
dencia recaída en la causa seguida contra ámbos y  otros por  desacato á la Autoridad.

Madrid 4 4 de Abril de 4 8 6 6 .= E l Escribano, José Martínez.
5755

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Soler y Perez, Juez de primera instancia del distrito <del Centro de esta corte, refrendada del Escribano de núm ero de 
la misma D. Jacinto Zapatero, su fecha 4 de Abril último, d icta
da en los autos que sigue D. Santiago Moussé y  com pañía con  
D. Federico Agudo de Andrade sobre pago de m aravedís , se  
requiere á este último, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quinto dia pague la cantidad de 2.74 3 rs. 32 cénts., im
porte de la regulación de costas practicada en dichos autos en 
10 de Noviembre del año último y las posteriores hasta que ten 
ga lugar el referido pago; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro del citado término le parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘ 6559

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sólér y  Pei.^z 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma , refren dad a  
por el Escribano D. Venancio de O rche, y  para pago de costas 
y  gastos, se sacan á la venta en pública subasta varios raneros 
y  efectos procedentes del establecimiento titulado Estr ella del 
N o rte , que todos ellos han sido retasados en la cantidad  de 
2.094 escudos 400 m ilésim as; para cuyo remate se ha señalado  
la hora de la una de la tarde del dia 4 de Junio p róxim o en el local de audiencia del referido Juzgado , sito en el n iso  hain de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Los expresados género's y efectos se encuentran de manifiesto para las personas que quieran verlos todos lo;s dias de  
nueve á doce en la calle de Santa Isabel, núm. 40 , cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 18 de Mayo de 1S66.=Orche, 6560
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Audiencia de esta corte, por la Escribanía de  
D. Miguel García Noblejas, se anuncia la venta en pública su b as
ta de una casa perteneciente á D. Manuel María F lores, sita en  
Ocaña, Plaza M ayor, núm. 4, bajo el tipo de 12.080 rs. en qu e  
se halla retasada ; y  se ha señalado para su remate el dia 28 ele 
Junio próximo , á las once de su m añana, en el referido Juzga
do , que se halla en el piso bajo de la Audiencia territorial, fr e n te á Santa Cruz.

Madrid 4 9 de Mayo de 1866.=N oblejas. 6562 3
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y ~  

guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso «de es
ta cap ita l, refrendada por el Escribano del número D . Juan 
Zozava, se sacan á pública subasta diferentes efectos y  m uebles de casa tasados en la cantidad de 1.892 rs. vn.

Y para su remate está señalado el dia 26 de los corrientes, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. J u ez , que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Sa nta Cruz.

Las personas que deseen saber más pormenores, pod rán  adquirirlos en la Escribanía de dicha Zozava, calle M ay or, número 121, cuarto bajo. ‘ 6563
A uto.=E n la ciudad de Granada , á 26 de Abril d e  4S66 , e 

Sr. D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del 
distrito dol Salvador de ella; habiendo visto estos aut.os seguidos 
á solicitud de D. Manuel Gómez Morales con Fran cisco López  
Valdei as, ámbos vecinos de esta capital, sobre pago de 6.000 rs" de principal y las costas :Resultando que por escritura otorgada en la vi'.la de la Zubia á 11 de Diciembre de 1848 ante el Notario D. Antonio Fernandez, el Francisco López Valderas, en unión con D. Antonio Miguel Marin, vecino de la expresada villa, el primero como principal y  el segundo como su fiador, se obligaron á satisfacer al D. Manuel Gómez Morales, ó á quien su derecha repre'- sentase , la expuesta suma que este habia facilitado al Lop'ez Valderas sin premio ni interés alguno para atender á su W °n la-



bor, la que debía devolverle el dia 11 de Octubre de 1849 en 
misma e-pccie de dinero efectivo en que la recibió en el acto cíe 
otorgamiento de dicha e sc ritu ra : . . , op

Resultando que por no haberlo verificado á pesar üe naDei- 
se cumplido el plazo estipulado para ello con el exceso que se 
advierte, fue citado á juicio de c o n c il ia c ió n  en razón ae su pa
go, cuyo acto por no haber concurrido se dió P °r ,

Resultando que deducida demanda por parte del D. Manue 
Gómez Morales contra el Francisco López Valderas sobre ab o 
no de la expresada cantidad y las costas, se le eontirió traslado 
de ella por término de nueve días; y habiéndosele notificado en 
persona en 2 de Octubre del año próximo pasado, y  por no ha
b e r  usado de él se le acusó la oportuna rebeldía, que también se 
le hizo saber en persona, en cuyo estado, con fecha 20 de di
cho mes de Octubre presentó escrito solicitando la entrega de 
autos, que le fue denegada por providencia de 30 del propio 
m e s : . ,

Resultando que habiéndose cotilleado este proveído a su P ro 
curador D. Lorenzo Rodri.guez, tomó los autos que devolvió sin 
despacho con escrito despidiéndose de la defensa de aquel, de 
que se le mandó instruir é instruyó en 30 de Enero del corrien
te año, sin haber hecho otra gestión alguna en su defensa , por 
cuya razón se ha continuado su sustanciacion en su rebeld ía : 

Considerando que por la citada escritura se halla probada 
la  certeza del crédito reclamado, y  que contra ella no se ha di
cho cosa alguna:

Visto lo alegado y  probado por parte del D. Manuel Gómez 
Morales y demás que de autos resulta, y  la ley 1.a, tít. 18, libro 
10 de la Novísima Recopilación, dicho señor por ante mí el E s
cribano d ijo : #

Debia condenar y  condena al Francisco López valderas 
al pago de dichos 6.000 rs. de principal por que fue de
mandado, y en el de todas las costas causadas y que se originen 
hasta que tenga efecfo, y  mandó que se publique esta providen
cia en la Gaceta del Gobierno.

Y por este auto que dicho señor firma, así lô  proveyó , de 
que doy fe.=M ariano Blanco Ai ism endi.=N icolás del Castillo.

6561

D. José Espada y  Novoa, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta corte. •

Hago saber que en los autos ejecutivos pendientes en dicho 
Juzgado por la Escribanía dé húmero del que autor'za, á instan
cia de D. Sisebuto García, D. Manuel García y D. Martin Rodri- 
guez Navascués contra D. Pedro Villar Sobre pago de 24.203 rs. 
37 céntim os, se ha mandado por providencia de 14 del actual 
anunciar la subasta de los bienes embargados al Villar, que con-
c ic tp f l  p n  In c  G ifriiipn tp<s'

Mil doscientas tablas de madera de pino de las llamadas del 
N orte, que mide cada una 15 piés de largo , una pulgada de 
grueso y de 14 á 15 pulgadas de an ch o , tasadas á 15 rs. cada 
una, importan 18.000 rs.

Y habiéndose señalado para su remate el dia 30 del corrien
te, á la una , en la sala de audiencia del expresado Juzgado, sita 
en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz, se avisa á 
los licitadores para que concurran á hacer las posturas que ten
gan por conveniente, que les serán adrnitidas siendo arregladas 
á derecho ; advirtiéndose que el depositario de las mencionadas 
tablas es D. José de Pablos y  Sanche, que vive en la calle de 
San Juan, núm. 6, planta baja, a l que pueden dirigirse para ver

sa d o  en Madrid á 17 de Mayo de 1866.=José E sp ad a .^ P o r
mandado de S. S., Santiago Urdiájes. 6564
~~---------* ; —    1 —------

IIa biendose extraviado la carpeta núm. 219 con que se p r e 
sentó en Barcelona con fecha 4 de Agosto de 1824 una escritu
ra  núm. 65.358, de capital 17.210 rs, y 2 mrs. de imposición de 
consolidación, á favor de la obra pía de ÍX Antonio Calafell, 
Presbítero de Gerona, ha mandado el limo. Sf, D, Manuel Mar
tines Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del 
Reino y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de es
ta  provincia, se cite, llame y  em place, como por el presente se 
verifica, á la persona en cuyo poder exista aquella para que en 
el térm ino de 30 dias la presente en este Juzgado , Plaza Mayor, 
núm ero 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para jud/ficar su extravío.

Madrid 17 de Mayo de 1866.=Por mandado de S. S., Brau
lio Fernandez A onides. * 6558

E n virtud  de pr ovidencia dictada por el Sr. D. Grégorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte , fecha 13 del actual, refrendada del Escribano de actua
ciones civiles D. Juan Vallejo, en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia de D. José Martínez Pastur, vecino de Valla
dolid, contra D. Juan José Zavála y  Perez, cuyo paradero  se ig
nora, sobre pago de 40.000 rs., se ha mandado se practiquen las 
diligencias de requerimiento, embargo y  citación de rem ate con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 955 de la 
ley de Eujuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio de este edicto á los efec
tos que haya lugar. ' 6567

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Reinosa y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Rosendo Vázquez 
Diaz , natural de Ceborella, provincia de Lugo, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto, se presente ante este Juzgado á responder á ios cargos 
que le resultan de la causa que contra él se instruye sobre he
ridas á Indalecio Llórente; apercibido que de no verificarlo le 
parará  todo el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Reinosa á 20 de Abril de 1866.=V enancio del Va- 
lle .= P o r su mandado Juan Manuel de Argiiero. 5880

D. Fernando Cotoner y  Chacón, Teniente General de los 
ejércitos nacionales, Capitán general del distrito de Catalu
ña &c. &c., y

D. Dionisio de Muro y Gómez, Auditor de Guerra del mis
mo &c. &c.

En yirtud  de lo ordenado en providencia del dia de hoy, 
dada en méritos del expediente que se instruye en este Juzga
do de Guerra por fallecimiento de D. Cristóbal Larráz y Zamo- 
rano, Teniente Coronel, Capitán retirado en esta plaza, ocurrido 
en la misma el dia 21 de Noviembre del año próximo pasado, 
se hace saber á todas tes personas que se crean con derecho á 
los bienes del finado se presenten dentro del término de 30 dias, 
po r sí ó por medio de Pi’ocurador que legítimamente les rep re
s e n t e ^  deducirlo en eL citado expediente, acompañando al 
efecto los documentos que consideren eportunos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará  el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de i866.^=Fernando Coto- 
ner.=D ionisio  de M uro .= P or mandado de S. E\, José C anta- 
llops. £833

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades de esta provin
cia y  Comandantes del puesto de Guardia civil de la misma 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y  captura de una yegua de poco ménos de seis cuartas de alza
da , pelo negro, de edad cerrada, con una ■estrella en la frente, 
calzada de la pata derecha, blanco el labio superior, herrada de 
las cuatro patas, que no tiene hierro ni se ñ a l, que en la noche 
del 23 al 24 del actual faltó de una finca de la propiédad de Fé
lix García., vecino del Hoyo ; y  en el caso de Ser habida la re
mitirán á este Juzgado por tránsitos de justicia con la persona 
en cuyo poder se hkllare, pues así lo he acordado en la causa 
que estoy instruyendo con motivo del hurto de la citada caba
llería.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Abril de 1866.=Benigno 
Alvarez.—Por su m andado, Valentín Ugalde. 6192

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino p rac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tu ra  de un caballo , pelo castaño, de seis cuartas de alzada , de 
edad ce rrad a , rozado en el pescuezo de la collera, y herrado de 
las m anos, de la propiedad ,de Angel B ecerro , vecino de Col- 
menarejo , que faltó de un prado sito en jurisdicción del mismo 
pueblo la noche del 15 al 16 del actual; y  en el caso de ser habi
do le remitirán á este Juzgado con la persona en cuyo po d -r se 
bailare por tránsitos de justicia con las seguridades convenientes, 
pues así lo he acordado en la causa que con motivo del hurto de 
dicha caballería estoy instruyendo.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Abril de 1866.=Benigno Al- 
v a rez .= P o r m andado de S. S., Valentín Ugalde. 6191

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtracto  oficial de la  sesión celebrada el dia Id  de Mayo 
de 1866.

Se  abrió  á las dos y  c u a r to , y  leída el acta  de la  a n 
te r io r , fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de u n a  com unicación en 
que el Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros pa rtic i
paba con fecha de ay er que S. M. la  R e in a  se h ab ia  
servido señ a la r la  h o ra  de las tres  de la  ta rd e  de m añ a 
n a  dom ingo pa ra  recib ir á  la  D iputación del Senado en 
c argada  de p re sen ta r á su  sanción  varios p royectos de 
ley .

Se anunció  que el Sr. M arqués de C asa-P avon  in 
gresaba  en la te rcera  sección.
.  ̂ E l Sr. Conde de T O R R E -M A R IN  : P ido  que conste 
m í yoto co n tra rio  al de la m ayoría  en la  sesión de ay er 
respecto  al artícu lo  del proyecto de ap rovecham ien to  de 
ag u as , en  que^se declara  p rescrita  la posesión de estas 
cuando  el du eñ o  de ellas h ub iere  dejado p asa r SO años 
sin hacer uso de la  to ta lidad  de las m ism as.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictam en  
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento de 

aguas.
Leido el a rt. 8b, y no hab ien d o  n in g ú n  Sr. Senador 

que p id iera  la pa lab ra  en co n tra  ,'fú é  aprobado sin  de
b a te  a lg u n o , así como los re stan tes  desde el 86 al 96 in 
clusive.

Leido el a rt. 97, decia a s í :
«Para h ace r constar la  v o lu n tad  de los in te resad o s , 

ó sea de la co m u n id ad , se co n v o ca ráá to d o s  ellos á ju n 
ta  g e n e ra l, que se re u n irá  an te  el A lcalde del pueblo 
donde h ay an  de co n stru irse  las o b ra s , ó an te  la  perso 
n a  que designe el G obernador de la  prov incia  si in te 
resasen  á varios pueblos.

R esu ltando  la conform idad de la  m ayor p a rte  de los 
co n cu rre n te s , según el cóm puto  establecido en el a r tí 
culo a n te r io r ,  n o m b rarán  acto co n tinuo  y  á  p lu ralid ad  
de  votos u n a  com isión que form e el rep arto  de cargas

con arreg lo  al beneficio que h a y a  de rep o rta r  la propie
dad co n trib u y en te  ,• y luego se ocupará  de su recau d a
ción y aplicación.

L a  ejecución de las obras se lia rá  por c o n tra ta  apro
bada por la co m u n id ad , y se llev a rá  á cabo bajo la d i
rección de u n  Ingen iero  ó A rq u itec to , m ed ian te  la acti
v a  v ig ilancia  de la com isión en cargada  dc^ la recau d a 
ción y p ag o s, la  cual re n d irá  cu en ta  ju stificada  á sus 
com itentes.

Los que en cualqu ier concepto se consideren  p e rju 
dicados por los acuerdos y actos de la com isión p o d r á n  
re c u rr ir  en queja  al G obernador de la p rov incia  , quien 
e je rcerá  sobre todos los actos de la com unidad  la a lta  
inspección que le corresponde.»

A bierta  discusión sobre é l , dijo
E l Sr. O RTIZ d e  z ü Ñ i g a : E n  el párrafo  tercero  de 

este a rtícu lo  en cu en tro  u n  inconven ien te  que creo no 
ten d rá  reparo  la com isión en salvarle. Se obliga por él 
á  los in te resados en los riegos á que h ag an  las obras 
por c o n tr a ta ; y si bien  podrá  h ab er ocasiones en que 
convenga á la  com unidad  hacerlo  a s í , podrá  h ab er o tras 
en que les sea m ás cómodo hacerlo  en d is tin ta  forma; 
así es que me parece dem asiado restric tivo  el artícu lo  
que á m i m odo de v e r e staría  m ejor diciendo «que la 
ejecución de las obras se h a rá  del m odo que acuerde la 
c o m u n id a d , y  se llev a rán  á cabo bajo la dirección de un 
Ingen iero  ó A rquitecto.»

E l Sr. OLIVAN*. L a com isión está  n a tu ra lm en te  
p reocupada  po r el convencim ien to  de que las obras que 
se e jecu tan  po r el E stado  no son las m ás convenientes; 
así es que en n u e s tra  legislación está p roh ib ida  la eje
cución de obras po r cu en ta  del E s ta d o , y solo cuando 
no se en cu e n tra  qu ien  co n tra te  puede hacerse  po r la 
A dm in istración .

E n  u n a  com unidad  de reg an tes  es ve rd ad  que los in 
teresados pueden  d e te rm in a r la  form a que m ejor les 
co n v en g a , y tam bién  es exacta  u n a  observación que h i
zo dias pasados el Sr. S a n ta  Cruz de que no es fácil 
aco s tu m b rar á los hom bres á cu id a r bien  de sus in te re 
ses cuando su acción se restrin g e  m ucho  , siendo n e 
cesario de ja r c ie rta  l a t i tu d , y  que la  in d u s tria  p rivada  
ten g a  m ás am p litu d  que la  que h a  tenido h a s ta  ahora; 
pero e s to , que es ven ta joso  en unos casos, puede no 
serlo en o t r o s , y  p recisam ente  la ad m in istrac ión  de u n a  
com unidad  adolece p a ra  el objeto de los m ism os vicios 
que la  del E stado. Y si bien es cierto  que en u n a  c o n tra 
ta  cabe am año, haciéndose la obra  por la A dm inistración  
cabe m uchísim o m á s , y h a s ta  su rg ir  d ificultades y cues
tiones sobre si las obras deben hacerse  po r u n as personas 
ó por o t r a s ; y  la com isión Cree que, au n q u e  la co n tra ta  
ten g a  in co n v en ien tes , deja el ánim o t r a n q u i l  al h acer 
la aprobación, porque  se tra ta  de u n a  pública  licitación, 
haciéndose el servicio m ás b a ra to  y m ejor. S in  em bargo, 
si el Senado cree que puede darse  esa la titud , y po r con
sigu ien te  adm itirse  lo p ropuesto  p o r el Sr. Ortiz de Zú- 
ñ ig a , la com isión no tiene em peño en sostener su  sis
tem a.

E l Sr. O RTIZ D E Z U Ñ IG A : E l Sr. O liván p a rte  de 
u n  princip io  equivocado, pues dice que el E stado  no p u e 
de e jecu ta r  obras, y que es p re c ísa la  co n tra ta ; y  el Real 
decreto  de F eb re ro  de 48o£ , que es donde está  la  dispo
sición á que S. S. se refiere , no p roh íbe al E stado  hacer 
por la  A dm in istrac ión  o b r a s ; así es que aplicando  este 
m ism o princip io  á las c© m unidades de re g an tes , como 
h a  d icho S. S ., no puede h ab er in conven ien te  en que 
p uedan  acu d ir al m edio que m ejor les parezca pa ra  h a 
cer u n a  obra. Así es que ruego  de nuevo  á  la  com isión 
que ad m ita  m i peq u eñ a  enm ienda.

E l Sr. o l i v a n  : E l R eal decreto  del año 5£ da  la 
p referencia  al servicio por c o n tr a ta , si bien  no puede 
p ro h ib ir de u n a  m an era  te rm in an te  que se h ag a  por A d
m in is tra c ió n , au n  cuando  solam ente en ú ltim o recurso , 
P o r lo dem ás , la comisión- án tes de consignar esta  m e
d ida oyó á personas conocedoras de las localidades don
de se e jecu tan  los riegos, y  todas fueron  de^ opin ión de 
que cuando  se tra tase  de obras de a lg u n a  im portancia  
convenia que las obras se h ic ie ran  por co n tra ta . De m a
n e ra  que la c o m isió n , fundándose en esto y en las razo 
nes que ya  he  indicado á n te s , no puede ad m itir  la  en
m ienda.

E l Sr. SA NTA CRUZ: No m e h ab ia  p ropuesto  hab lar 
de esta  c u e s tió n ; pero m e he creído en el deber de pe
d ir la  pa labra  después de h a b er oido á los Sres. Ortiz de 
Zúñiga y Olivan. R econozco que en  o tros tiem pos podía 
adoptarse  ese princip io  de desconfianza en que está  ba
sada la  disposición del a r tíc u lo ; pero no en los tiem pos 
que a lcanzam os, porque el d ic ta r u n a  m edida de esa cla
se es tan to  como d eclara r que los in te resados no tienen  
la  capacidad necesaria  p a ra  ve r lo que m ás conviene á 
su s in te reses. Convengo en que en los reg lam en tos se 
d icten  a lg u n as  reg las pa ra  el m odo con que h an  de ob rar 
los in te resados ó corporaciones; pero sin  aco stu m b rarn o s 
á e sta r siem pre bajo tu te la ,  sin  que obste el que se a le 
gare como ejem plo el decre to  del año 5£ sobre c o n tra 
tas y servicios públicos, pues estas ú ltim as pa lab ras h a 
cen v e r la  in m en sa  d istanc ia  que h ay  e n tre  él ^objeto de 
ese decreto  y  el de la p resen te  ley ; y no siendo el Go
b ierno  m ás qué el A d m in is trad o r de los in te reses gene
rales del E s ta d o , debe h ab er en este pu n to  las lim itacio
nes c o n v en ien te s , no siendo oportuno  descender h a s ta  
el p u n to  que quiere la  com isión cuando se t ra ta  de in te 
reses p riv ad o s , en los que se debe de jar á lo s  hom bres 
que obren po r sí.

E l Sr. o l i v a n  : E l Sr. S an ta  Cruz convendrá  con
m igo en que no debe darse  á  los ind iv iduos n i á los pu e
blos m ás lib e rtad  que aquella  que racio n alm en te  pueden  
d isfru tar, y la g ran  dificultad  de todas las épocas consis
te en a ce rta r  á hacerlo  así; pero S. S. h a  hab lado  del p rin 
cipio de desconfianza, sin  co n sid era r que p recisam en te  
n u estro  sistem a constituc iona l es un  sistem a com pleto de 
desconfianza, pues el P a r la m e n to , las leyes de im p ren ta  
y  o tras  g a ran tía s  no son sino p ru eb as de la  desconfian
za que h ay  hácia  los que e jercen  el p o d e r ; y p recisa
m en te  cuando  u n a  colectividad desem peña c ie rtas fu n 
ciones la  responsab lidad  es ilu so ria , siendo, por el con
tra rio  , efectiva cuando  las desem peña un  ind iy íduo  , y 
en ese caso se e n cu e n tra n  los actos ejercidos po r las co
m unidades; siendo de ad v ertir  que aqu í no se tra ta  de la 
m a te ria  de r ie g o s , sino que nos re ferim os al encauza-? 
m ien to  de los rios; y la  m ism a razón que h ay  pa ra  que 
los servicios públicos no se h ag an  po r la A dm inistración , 
existe  en las com unidades, No h a  p a r tid o , pues , la  co
m isión de ligero al co n sig n ar esa d isposición, sino que 
h a  consu ltado  la  experiencia  y  la  opin ión de personas 
p rácticas.

E l Sr. s a n t a  C R U Z : Ya he  ind icado  que seria  con
ven ien te  que en los reg lam en to s pueden  adoptarse  al
g u n as  m edidas; y de seguro  que tra tán d o se  del encau^ 
zam iento  de los p ío s  no d e jará  el G obierno de ex ig ir el 
p re su p u e s to , los estudios convenien tes y  todos los de
m ás trám ite s  que deben observarse  en  estos casos; pero 
no debe consignarse  en la ley u n a  disposición cpiiío la  
que se en cu e n tra  en este artícu lo .

E l Sr. O L IV A N : C iertam ente  que las obras se h a 
rá n  con arreg lo  al p resupuesto  y á los planos; pero á pe
sa r de esto, n in g u n a  obra  se fia visto e jecu ta r que h ay a  
salido de la  m ism a m an e ra  n i aí m ism o precio del p re 
supuesto . E sto  sin  co n ta r con que el ind iv iduo  ó eornL 
sionado po r la  com unidad  puede u sa r y abusar, y c u an 
do h ay  un  c o n tra tis ta  no h a y  abusos.

E l Sr, SA NTA £R U Z  : E l Sr. O liván no tiene  p re 
sen tes  m ás que los abusos que puede com eter un  com i
sionado, y se olvida de los que com eten  los con tra tis tas, 
que por m ás que S f S, crea  o tra  cosa son m ás dignos de 
ten e r en e u e n ta , según  la  experiencia  nos enseña.

E l Sr. O R T IZ  D E  Z Ü Ñ IG A : Debo vo lver á decir 
q u e , segúfi el art. l.°  del decreto  de F eb re ro  de 1863, lo 
que sucede es qué cuando  u n  G obierno quiere h ace r u n a  
obra  por co n tra ta  h a  de p rp ced erqnd ispensab lem en te  i a 
su b asta  p ú b lic a ; pero no se le im pide que cuando lo 
ten g a  po r conven ien te  adopte  el m edio que crea m ás 
aceptable p a ra  los in te reses que le están  encom endados, 
y  no sé cómo quiere  la  com isión p ro h ib ir esto m ism o á 
los particu lares .

E l Sr. O L IV A N : E s preciso ten e r p resen te  que h ay  
c iertos servicios que el G ob:erno no puede co n tra ta r; 
pero  h ay  o tros que deben e jecu tarse  po r c o n tra ta ; y si 
bien  es c ie r to , como dice el Sr. S an ta  C ru z , que se ven 
vicios en a lg u n as co n tra tas  , la culpa  es do los que de
ben vigilar, porque al fin en todas ellas h a y  u n  en ca r
gado p a ra  v ig ila r lo que se hace.

El Sr. i r i a r t e  : Los Sres. Senadores que han  usa
do de la pa lab ra  en co n tra  de este artícu lo  se han  a n ti 
cipado á las observaciones que yo pensaba h a c e r , re s
tándom e á m í ún icam en te  m an ifestar que , exigiéndose 
lo que se d e te rm in a  en este a r tícu lo , so adopta  un p r in 
cipio que trae rá  ex trao rd in a rio s  g rav ám en es á los p a r
ticu lares  ; y seria  de desear que la ley no p resen tase  di
ficultades á las personas que deseen hacer c ie rtas obras, 
d eb ién d o se , en m i concepto  , ad m itir  la  m odificación 
que propone el Sr. Ortiz de Zúñiga.

S in  m ás debate fué aprobado el a rtícu lo  con la m odi
ficación p ro p u esta , y tam bién  los 98 , 9 9 , i  00 y 101.

Leido el IOS, estaba concebido en los térm inos si
guientes.

«El G obierno com ple tará  el estudio  general de los 
ríos, señalando los pu n to s donde convengan  obras de 
eriOauzamiento y  defensa p a ra  p reserv ar las heredades, 
ev ita r inundaciones, san ear encharcam ien tos, y  m an te 
n e r expedita  la flotación y navegación.»

H abiéndose abierto  discusión acerca  de é l , dijo
E l Sr. LUXÁ& : E ste a rtícu lo  es de m ás gravedad  

que lo que parece á p rim era  vista, Todas las disposicio
nes con ten idas en ios a rtícu los de este capitu lo  se refie
ren  á la facu ltad  que p ara  h acer obras de defensa en las 
orillas de los rios tienen  los particu lares, las corporacio
nes; los pueblos, las p rovincias y el E s ta d o , a tend iendo

al in te rés  que cada uno  ten g a  en el m om ento  y en el 
pun to  de que se tra te ;  no estando p or consigu ien te  esas 
obras su je tas á un  plan general en que se tom e en cu en 
ta la necesidad de conservar como es debido el cauce de 
los rios. Y necesario  es ten e r en cu en ta  que el cáuce de 
u n  rio, su curso  n a tu ra l, es u n a  fórm ula  derivada  dei 
sistem a topográfico del país y de la  cuenca  h id rográfica  
por donde circula, no pudiéndose h acer n in g u n a  a lte ra 
ción en el curso de un  rio sin que su fra  uno  de los té r 
m inos de esta  fórm ula. Así es que en las naciones do n 
de no se h a  estudiado bien esto h an  sido espan tosas las 
catástro fes p roducidas por las in u ndaciones de los rios.

H asta ah o ra  se hab ia  creído que el m ejor m odo de 
ev ita r estos desastres e ra  fortalecer las o r i l la s , sin con
siderar que si no se perm ite que lo que el rio trae  en su 
a rra s tre  se ex tienda por las o rillas, se h a  de llen a r el 
cáuce y h a  de su b ir á m ayor a ltu ra  que los diques cons
tru idos: por eso en F ra n c ia , donde estas cuestiones se 
estud ian  con detención, se ha  adoptado el h a ce r un a  
série de depósitos, en los cuales se san g ra  el rio  en las 
épocas de crecida, siendo p ara  esto preciso verificar á n 
tes un  estudio del curso de los rios, que a fo rtu n ad am en 
te está  ya  adelan tado  en E spaña.

A h o ra  b ien : partiendo de estos p rin cip ios, creo que 
seria  oportuno  se dijese que todas las obras de que h a 
b lan  esos artícu los no podrán  hacerse  sino con sujeción 
al plano de la cuenca del r io , porque de o tra  m anera  
pueden re su lta r  m uchos perjuicios; y yo ro g aría  á la  co
m is ió n , al Senado ó al Sr. M inistro de F o m en to  m edi
ten  bien este a sun to  y p rocuren  que se adopte un  medio 
para  que concluya el desconcierto  que existe hoy en la 
concesión de esa clase de obras, pa ra  lo cual basta rla  en 
m i concepto que se pusiese la adición de que todas las 
disposiciones contenidas en los a rtícu lo s an te rio re s re s
pecto á las obras de defensa, de encauzam ien to  de 
rios &c. se su je ta ran  al plano del censo del rio que haya 
sido aprobado por el Gobierno.

P e d rá  decirse que en este caso, h a s ta  tan to  que se 
concluyan  esos p lanos, no se podrá  h a ce r obra  alguna: 
pero adem ás de que seria preferible que suceda esto á 
que subsis ta  u n a  disposición que pe rm ita  á todo el m u n 
do h ace r lo que m ejor le parezca, pues au n q u e  se nece
sita  licencia de la A u to rid ad , esta  no tiene  los datos 
suficientes p a ra  resolver facu lta tivam en te  la  cuestión, 
hay  que c o n ta r con que estas obras no van  tan  de prisa 
ni a p rem ian  tan to , debiendo irse en ellas con c ie rta  par- 
sim onia, activando  al m ism o tiem po lo posible el estudie 
p ara  ten e r  ese dato científico, sin  el cual las obras se 
h an  de h a ce r siem pre m a l , haciéndose la concesión sole 
en el caso de que hay a  seguridad  que no se a lte ra  e. 
cáuce del rio. Seria  de desear, po r consigu ien te, se ad
m itie ra  la adición que he indicado, pues con esto s í  
ev ita rían  m u ch o s inconven ien tes que pueden  producii 
graves perju icios tra tándose  de u n a  cosa tan  im p o r
tan te  como esta.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : A un  cuando  h e  asis
tido á  esta  discusión, no h ab ia  tom ado p a rte  en elle 
porque resue ltas  todas las cuestiones de u n a  m an era  
por decirlo así, am igable, no creia que el G obierno debió 
e n t r a r e n  e lla ; pero la  cuestión que h a  prom ovido e 
Sr. L u x án  es de tal n a tu ra leza , que hubiese  sido e x tra 
ño que el M inistro de F om ento  no  con testase  á sus in 
dicaciones: S. S. desea que las obras que se h ag an  en los 
rios de aqu í en adelan te  queden su je tas á u n  p lan  qui 
el G obierno debe de hacer que se active y  se apruebe 
si bien  no h a  podido m énos de hacerse  cargo de la  g ra 
v ísim a objeción que se le podría  p resen ta r.

V erdad es que el Gobierno se ocupa hace largo  tiem 
po de ese asun to , y  que se han  destinado  In gen ieros pa 
ra  que v ay an  haciendo el estudio de los p rincipales rios 
y au n  de a lgunos de los afiuentes; pero ese traba jo  n< 
puede e sta r concluido .tan  p ron to  como fu e ra  de desear 
y el g rave in co n ven ien te  que yo veo p a ra  ad m itir  la in  
dieacion de S. S. está  en que h ab ria  que im ped ir que s< 
hagan  obras h a s ta  que cada cuenca esté ap robada y esh 
es im posible, porque por ev ita r u n  g ran  m al causariam o 
un  perju icio  inm enso, especialm ente á los in te reses par 
tic rilares y  á la  necesidad que el país tiene de obras q u  
fom enten  su  riqueza te rrito ria l; y de ad o p ta r la e n m ie n  
da de S. S., el G obierno se en co n tra ría  en la  im posib ili
dad por m ucho  tiem po de reso lver jros expedientes qm 
se refieran  á esta clase de o b ra s , y  de consigu ien te  1. 
riqueza del país su friría  un g ran  re traso  en su desarro lle

E l Sr. L u x án  en cu en tra  que de acep tarse  el pensa
m iento  que p re sen ta  la com isión h ay  el inconvenien ti 
de que con las obras que se h ag an  pueda  a lte ra rse  e lré  
g im en  del rio, á propósito de lo cual anad ia  que hoy si 
com prende que el sistem a para  ev ita r las in undac ione  
debe ser lo co n tra rio  de lo que h a  sido h as ta  aquí, y di 
ello efectivam ente tenem os u n a  p ru eb a  en el G uadalqu i
vir. donde se h an  hecho  m u ch as obras que h a  sido p re 
ciso ab andonar, porque á m edida que se hacían  la nave 
gacion se hacia  m ás d if íc il, h a sta  que h o y , establecida 
u n  sistem a com pletam ente  distin to , en el que se respetó 
el rég im en  del riq, se h a  venido haciendo navegab le  paró 
b uques que án tes  nq podían e n tra r  en él, Y esto no e¡ 
porque no estaba estud iada la cuenca  del rio án tes, sínc 
porque la  ciencia no se h a llab a  tan  adelan tada; pero co
m o esta no descansa  un  solo in s tan te  y m arch a  siem pre 
cada dia va  observando m ejor la  n a tu ra leza  y resuelve 
las m ás g raves cuestiones.

H ay  obras que desde luego se com prende que pu e
den p e rju d ica r el rég im en  del rio; pero es preciso que nc 
vayam os á p asar de un ex trem o á otro, que no vayam os 
del sis tem a 'd e  que cada cual h ag a  en su propiedad le 
que crea convenien te  p ara  la defensa de la m ism a, al de 
abandonarlo  todo por com pleto h asta  que se term inen 
los estudios. Yo oreo que la adición del Sr. L u x án  es de 
u n a  im p o rtancia  inm ensa, y  qqe S. S. com prenderá  que 
d en tro  de los artícu los del proyecto, del esp íritu  del m is
mo y de los m edios que el G obierno tiene p a ra  im pedir 
que se h ag an  c ie rta  clase de obras, qued arán  salvadas 
las dificultades que de otro m odo p u d ieran  v enfi\

P o r  lo d e m á s , el G obierno estud ia  y  m ed ita  esta 
cuestión  : los traba jos respecto á este p u n to  h a n  tenido 
un  g ran  desarro llo , y  quizá d en tro  de 'poco las apencas 
dé n u estro s p rincipales rios e s ta rán  estudiadas, y  de 
consigu ien te  desaparecerán  esas gran d es d ificultades que 
ind icaba  el Sr. L uxán ; y yo le ro b aría  desistiera, de su 
enm ienda, puesto  q u e d e  su  adm isión la  a g r ic u ltu ra  ha 
de su frir  un  re trasó  considerable en su  desenvolv im ien
to , hallándose  por o tra  p a rte  garan tid o  1q qu.e S. S. de
sea con el estudio especial que se hace án te s  de la  con
cesión de las Gimas.

E l Sr. l u x á n : Ya he tenido en cu en ta  la  d ificultad 
que p resen ta  S. S . , y he indicado el m odo cíe obviarla, 
p o r q u e ro  es que yo po qu iera  que se h ag a  obra  a lg u n a  
de aqu í en adelante h a sta  que se verifique el estqdio  de 
los ríos , gino que deseo que á m edida que esos estudios 
se v ay an  haciendo se su je ten  á  ellos las o b ra s , y en ese 
sentido  creo que podia adm itirse  lo que he propuesto.

E l Sr. M inistro de f  O M EN TO : Yo he a rg u m en tad o  
ten iendo  presen te  la adición del Sr. L u x á n , que no era  
tan  flexible como la indicación que ah q ra  hace ; pero 
desde el m om ento que dice que los traba jos se h ay an  de 
su je ta r  á esos Gstudiqs, á m edida que se vayan  h ac ien 
do , no h ay  por parte  del G obierno in co n v en ien te  en 
acep ta r la indicación de S. S.

E l Sr. O L p rÁ N : Debo decir al Sr. L u x án  que p re 
cisam ente  pa ra  ev ita r el desórdeh que fioy h ay  sobre es
te p u n to  es para  lo que se h a  p resen tado  esté p royecto  
de l e y , pues aquí se previene que se pida perm iso  al Go
b ie rn o , el cual no lo da sin que el In g en iero  h ay a  estu 
diado la obra con todos los datos necesarios al efecto, si 
bien no h a y  necesidad do todo ese estudio  g enera l que 
S. S. h a  in d icad o , y que en a lgunos casos podrá  ser de 
u tilidad  y en otros solo de cu rios idad , como sucede en 
en el de que ah o ra  nos ocupam os.

E n  un  rio que tenga de curso 600 k ilóm etros no h ay  
m ás que 3 0 , 40 ó 50 que necesiten  esos estudios de en 
cau zam ien to , y en ellos p recisam ente  es donde deben 
verificarse  las o b ra s , porque ahí es donde se p roduce el 
daño. Tqdo lo dem ás trae  m uy  poca u tilidad  práctica; 
así es que cuando se tra ta  fie u n a  de esas obras no im 
po rta  que el estudio genera l no esté h echo , pues lo que 
hace fa lta  es que se estudie el m odo de rem ed ia r los da
ños que produce el rio en u n a  d istanc ia  d e te rm in a d a , y 
en  eso se fijará la atención del G obierno siem pre que sea 
necesaria .

L as palabras del a rtícu lo  que se d iscu te  fian á en 
ten d e r c la ram ente  que el Gobierno cu idará  de adop tar 
los m edios necesarios para  ev ita r in u n d ac io n es , san ear 
en charcam ien tos y m an ten er expedita  la flotación y  n a 
vegación pudiendo sin  perjuicio de esto los p a rticu la 
res acud ir pa ra  defender sus propiedades á fo rm ar 
com unidades pa ra  h acer las obras o p o rtu n as , en cuyo 
caso el Gobierno no concederá la  autorización sin  que 
se h ay a  hecho  un  estudio de todas las condiciones del 
rio que convenga dom inar. No obstan te , si el Sr. L u 
xán  cree convenien te  añ ad ir á este artícu lo  a lg u n a  cosa, 
la com isión no tiene inconven ien te  en ello , siem pre que 
no se oponga á las ideas aquí consignadas.

E l Sr. l u x á n : Dice el Sr. Oliván que el m al que un 
rio causa está  lim itado á u n a  extensión de SO ó 30 kiló
m etros de térm ino , sin hacerse cargo S, S. que esa os 
la  re su ltan te  de las fuerzas de todo el curso del r i o , y 
po r consecuencia para  o c u rrir  á osos daños debe tener- 
-sc conocim iento do todas las condiciones del. rio; y es 
de n o tar que, al m ism o tiem po que S. S. no reconoce esa 
necesidad, defiende el artícu lo  que se discute, en el cual 
se dice que el Gobierno com pletará  el estudio general 
de los rios; de suerte  que S. ó. se contradice.

Do todas m aneras, y dejando aparte  estas considera
ciones, supuesto  que no hay inconven ien te  por parte  
del G obierno en adm itir la enm ienda que lie tenido la 
h o n ra  de p ro p o n e r, si la com isión la acepta ten d ré  u n a  
satisfacción en ello; pero si n o , me basta  la  prom esa

que h a  hecho  el Sr. M inistro  de F o m e n to , que es p ara  
mí de m u ch o  valor. .

E l Sr. O LIU Á N  : Yo no he m irado  con in d iferenc ia  
esa cuestión  , pues soy hom bre  em in en tem en te  practico; 
y así es que lo que he dicho es que los rios no son peli
grosos en toda su lo n g itu d , y que no siéndolo no h ay  
los in co n v en ien tes que S. S. h a  in d ic a d o , ni debe t ra 
tarse  sino del tray ecto  donde amenaza^ el daño. P o r lo 
d em ás, 1a. com isión adm ite  de la en m ienda  del Sr. L u 
xán  todo aquello  que no esté en con trad icc ión  con el es- 

- p íritu  general de esta  ley. (
1 S in m ás debate se aprobó el a rtícu lo  con la m odifica

ción in d ic a d a , y sin n in g u n o  el 103.
Leyóse el 104 , que decia a s í :
«Cuando las lag u n as ó te rren o s p an tanosos pe rten ez

can á varios d u eñ o s, y no siendo posible la desecación 
parcial p re ten d an  varios de ellos que se efectúe en co
m ú n , el G obernador de la p rov incia  po d rá  obligar á to 
dos los p rop ie tario s á que costeen co lectivam en te  las 
obras destin ad as al efecto , siem pre que esté conform e 
la m ay o ría , en tend iéndose  por tal los que rep re sen ten  
m ayor ex tensión  de te rren o  saneable.»

E l Sr. S A N T A  C R U Z : Acepto el p rincip io  co n signa
do por la com isión p a ra  el saneam ien to  de los te rre n o s  
pantanosos; pero qu isiera  q u e , cuando  uno de los p ro 
pietarios no ten g a  recu rso s para  c o n trib u ir á la obra, 
pueda re n u n c ia r  á su derecho  sobre el terren o .

E l Sr. O L IV A N : No se rá  fácil que el p rop ietario  que 
necesite  v en d er su parte  deje de e n co n tra r  com prador, 
tra tán d o se  de u n a  propiedad cuyo valor ha  de a u m e n ta r 
se en lo sucesivo n o tab lem en te : sin em bargo, por si lle
ga ese caso, no h ay  in co n ven ien te  en a d m itir  la c láu su 
la p ro p u esta  po r el Sr. S a n ta  Cruz.

E l Sr. M arqués del D U ER O : A dem ás de las lag u n as 
y charcos á que se refiere el a r tíc u lo , h ay  o tras  que se 
fo rm an enm edio de los rios que se secan d u ra n te  el ve
rano, y  desearía  que la com isión d ije ra  si su desecam ien
to es tam bién  obligatorio  pa ra  los p rop ietarios co lindan
tes , porque el Senado sabe que esas ag u as estancadas 
son origen  de ca len tu ra s  en m u ch as com arcas de n u es
tro  país, y m e parece que si no es la obligación del pro
p ietario  el san ear los te rren o s á que aludo, por lo m énos 
debe serlo  de la p rov incia  ó del Estado. U n pueblo h a y  
cerca  de M adrid que de £00 vecinos que hab ia  en otro 
tiem po h a  quedado reducido  á 12 á consecuencia  de la 
in sa lu b rid ad  del te rren o  , p roducida  por un  charco  que 
allí existe.

E l S r. O L IV Á N : E l a rtícu lo  no h ab la  sino de los 
p an tan o s ó lag u n as perjud ic ia les á la sa lud  p ú b lica , en 
cuyo caso no se h a llan  esos rem ansos ex tensos que su e 
len form arse  en el cen tro  de m uchos n o s ; y como aquí 
no se establece la  obligación de desecar los te rren o s sino 
por el m otivo indicado, no podem os im ponerla  á lo s  pro= 
pietarios en las c ircu n stan c ias  que ind ica  S. S., pues las 
aguas deten idas de que tra ta , au n q u e  puedan  cau sar al
g ú n  m al, no son conocidam ente  in sa lub res , n i tam pocc 
h ay  m edios de ev itarlo  po r el g ran  n ú m ero  de c&sqs en 
que se verifica,

A cto co n tin u ó se  aprobó el a rtícu lo  con la m odifica
ción ind icada  por el Sr. S a n ta  C ru z , y  sin  debate los 
sig u ien tes h a sta  el 107.

Leyóse el 108, que decía a s í ;
«Si la m ay o ría  de los dueños se negase á e jecu ta r ls 

desecación, el G obierno podrá  concederla  á cualquiera 
p a rticu la r  ó em presa  que se ofreciese á llevarla  á cabo 
p rév ia  R eal aprobación  del proyecto  y planos,

El te rren o  saneado q u ed ará  de p rop iedad  de quien 
hubiese realizado la  desecación ó saneam ien to , a b o n an 
do ú n icam en te  á lo s  an tig u o s d ueños la su m a  co rrespon
dien te  á la capitalización del rend im ien to  an u a l que de 
tales pan tan o s ó en ch arcam ien to s percibian.»

E l Sr. L U X Á N : D esearía  que donde dice: «si la m a 
yoría  de los dueños ¿re.,» se añ ad ie ra : « s in o  hubiera  
posto r en su basta  pública.»

E l Sr. o l i v á n  : L a indicación del Sf. L u x án  p ro 
m ueve u n a  cuestión  que se re laciona  con dos sistem as 
á sab e r: el sistem a de que las concesiones se h ag an  d i
rec tam en te  á quien  las solicite, y al del que siem pre h a 
ya de h a b e r licitación  pública. L a  com isión establece 
como princip io  que 's iem p re  que el E stado  a y u d e  a una 
em presa  con subvención h a y a  su b asta  p ú b lica ; pero nc 
cuando se tra te  de u n a  obra  que el particular- acom eta 
por sí sin auxilio  del Tesoro; y está  es la reg la  que se 
sigue en las concesiones de fe rro -carriles y todas las de
m ás obras públicas, pues cuando  u n  p a r ticu la r  hace 
ciertos estud ios y acude al G obierno con su s proyectos 
y sus planos, a v en tu ran d o  su cap ital y an tic ipándose  á 
otro, la com isión cree que tiene  el m ejor derecho, salve 
el caso de que o tra  persona  p re sen ta ra  un  p royecto  más 
im p o rtan te  sobre el m ism o asun to . E ste  es el únic’c 
m edio de e stim u lar el in te rés  ind iv idua l, y  que se em 
p ren d an  esas obras que tan to  conv ienen  al país. P o r 
consigu ien te  no podem os acep ta r la  m odificación fiel 
Sr. L u x án .

E l Sr. L U X Á N : T en d ría  razón S. S. si yo p id iera  
que la concesión se h ic ie ra  ex clusivam en te  po r subasta; 
pero lo que propongo es que se e jecu te  lo que expresa  
el a rtícu lo  cuando  no h a y a  qu ien  q u ie ra  to m ar á su 
cargo las o b ra s, y lo deseo porque sé lo que sucedió 
p a ra  la  desecación de la lag u n a  de la  N ava de P alencia, 
cuyo exped ien te  he  visto. E n  cu an to  á la  teo ría  del se
ñ o r O liv án , si fuera  c ie rta  todas las p rescripc iones que 
h oy  rigen  en m ate ria  de su b astas  públicas serian  ooio- 
sas, pues la m ay o r p a rte  de las obras no tien en  .subven
ción del E stad o ; y si el in te rés  del pago po r p a rte  de la  
A dm in istrac ión  b asta  p a ra  e x c ita r el in te rés  fiel conce
sionario  , tam bién  le e stim u la rá  el de los p roductos que 
puede proporcionarle  la  desecación de un  te r re n o , que 
pueden  ser de tal im p o rtan c ia  que m erezcan  tom arse  
m u y  en c u e n ta , po r lo que yo aseguro  que no m e a tre 
vería  á conceder á u n  p a rticu la r  por u n  expedien te  c e r
rado  en un  M inisterio  la  desecación de la  lag u n a  de la 
A lbufera  de V alencia.

E l Sr. o l i v á n :  Yo no  te n d r ía  in co n v en ien te  en 
h a ce r esa concesión sin  su b asta  pública, porque p a ra  m í 
lo m ism o es el princip io  aplicado á algunas*poeas hec
tá reas de te rren o  que cuando  se tra te  de u n a  g ran d e  
extensión . Si la  A lbufera  de V alencia es nocivq á  la  sa 
lud  pública, y  conyiene su desecación ó saneam ien to , no 
hay  razón p a ra  que se p rescinda  de la  reg la  g en era l, y 
se n iegue al que venga á in v e rtir  su capital y sus cono
cim ien tos en un a  obra tan  im p o rtan te . Y cuando  u n  ca
pita l se a v en tu ra  y un  concesionario  se expone á g a n a r 
ó p e rd e r , el E stado  se h a lla  perfec tam en te  ep su  lu g a r 
acep tando  y no re c h a z a r lo  la  proposic ión  que se le 
hace.

Dice el Sr. L u x án  que cuando  no h a y a  qu ien  lo to 
me en su b asta  pública en tonces se acuda  al p a rticu la r . 
Pues, señores, si se saoa á su b asta  h a b rá  qu ien  lo tom e, 
supuesto  que el precio m ín im o de la obra  no  puede fi
jarse ; no hab iendo  por Iq tan to  base p a ra  la  lic itac ión , 
y m ucho  m énos cuando  n ad a  le im p o rta  que u n a  em 
presa  p a rticu la r  gaste  £ ó £0 m illones, con tal que lleve 
á cabo unos traba jos que h a n  de re d u n d a r  en bien  ge
n eral del país. P o r  co n sig u ien te , creo que del»e darse  al 
prim ero  que llegue sin su b a s ta , que é s te  es el e sp íritu  
de los h om bres de negocios, que son todos aquellos que  
tom an  p a rte  en el vasto labora to rio  de la activ idad  h u 
m an a , todos los que trab a ja n  p a ra  a d q u ir ir  h o n ro sa 
m en te  u n a  fo r tu n a ; y así es que con arreg lo  á estos 
p rincip ios se conceden h o y  los banales, los fe rro -c a rr i
les y  todas las obras an á lo g as , po rque  tal es tam bién  el 
esp íritu  que p redom ina  en el R eal decreto  de £9 de A bril 
ae 18Q0, dado p o r e lS r .  M arqués de Oorver-a y  fielm ente 
seguido po r su  suceso r el a c tu a l Sr. M inistro  de F o 
m ento .

E l Sr. l u x á n  : Veo que en efecto el Sr. O liván y 
yo tenem os en esta  cuestión  sistem as com ple tam en te  
d istin tos; pero diré á S. S. que con a rreg lo  al suyo  es 
decir, p a ra  que los p a rticu la res  se u tilicen  tofio lo posi
ble, el E stado  debia h ab er regalado los bienes nacionales 
puesto que lo que le im porta , según  S. S., es que aq u e 
llos se h ag an  ricos, que hay a  estím ulo  pa ra  c r i c  v e n d an  
h om bres de negocios á trab a ja r  y p ro cu ra rse 'g an an c ia s . 
E sto  en cu an to ' a la doctrina. R especto  á la c o m p ara 
ción que establece con la A lb u fe ra , no puedo m eras de 
h ace r n o ta r  á S S. one no es lq m ism o u n a  em presa  
que vale u n  m illón de reales que o tra  que rep re sen ta  
200. A dem as, preciso es que S. S. recuerde  ov.o aq u í t r a 
tam os de te rren o s perten ec ien tes  á p a rticü fa res  v f iu e  
no hay  ju s tic ia  en p riv arles  de su prop iedad  sin  m ás ra 
zón que la de sor pobres y no poder so p o rta r  los qastos 
que les co rrespondan  en el san eam ien to  de la m ism a- 
po r esto q u e n a  yo la su b a s ta , p a ra  que en ella p u d ie ra ’ 
im ponerse  al eoncesionqrio un  canon  ó cosa sem ejan te  
en beneficio del dueño  del te rren q  cuya  desecación se 
d e term ina . v
 ̂ RI Sr. o l i u á n : Los bienes nacionales e ran  fincas 

o va oros que perten ec ían  al E s ta d o , el cual no podia 
regalarlo s , sino que su  deber e ra  sacar de ellos el m ay o r 
p rovecho  posible. J

E n  cuan to  al dueño  del te r re n o , la observación  del
nn*n nuxari  esta  sa ti1sfocha en la P ^ s  se dice que el 
que nay a  de sanearle  a seg u ra  á su p rop ietario  u n a  re n ta  
a perpetu idad  equ iva len te  á la que le p roducía ,

> b in  m ás debate quedó aprobado el a rtícu lo  y sin 
n in g u n o  los sigu ien tes h asta  el 1£0 inclusive . ’

Loyóso el l£ i ,  que decia así:
« Puede  im ponerse  tam bién  la  se rv id u m b re  forzosa 

s«?úplÓ<ien7etP a la  ° ^ etos do in te ró s p rivado  en los ca-

P rim ero . Establecim iento ó aum ento de rieqos cuan
do la acequia hubiese, de llevar al m énos 10 litros de 
agua por seprundo. *

a a°' ^ W e e i m i e n t o  c)g bafios Y fábricas que la

toécr S e  beneSn S e SUÍ1°Íente importanoia ob’

T ereero . D esecación de lag u n a s  y  te rre n o s  p an ta - 
nosos.

C uarto . E vasión  ó sa lida  de ag u as p roceden tes de 
a lu m b ram ien to s  a rtificiales.

Q uinto. Salida  de ag u as de esco rren tía s  y  drenajes. 
E n  los tre s  p rim eros casos puede im ponerse  la ser- 

d u m b r e , no solo p a ra  la conducción  de las aguas nece
sa r ia s , sino  tam bién  p a ra  la  evasión  de las sobrantes.)»

E l Sr. L U X Á N : E ste  a rtícu lo  , seg ú n  quedó aproba
do por el Senado  en la leg is la tu ra  a n te r io r , no contenia 
dos lim itac iones que a h o ra  se e s ta b le c e n , y que son la 
de que el ag u a  que h a y a  de u sa rse  p a ra  que se pueda 
im p o n e r la se rv id u m b re  de acued u cto  no baje de 10 ID 
tro s  po r segundo  , y  la de que los estab lecim ien tos de 
baños y fábricas á que h a y a  de ap licarse  ten g an  una 
im p o rtan c ia  suficiente y ap rec iada  po r el Gobierno ó por 
el G obernador de la prov incia. Ni un a  ni o tra  restric
ción la e n cu e n tro  c o n v en ien te , po rque  con m énos can
tidad  de ag u a  que la señ a lad a  se puede o c u rrir  á un rie
go de su m a utilidad  , y po rque  el d e ja r á la apreciación 
de o tra  persona  la calificación de la  im p o rtan c ia  de los 
estab lec im ien tos puede d a r lu g a r á  la  a rb itraried ad , 
siendo en ám bos casos u n a  co rtap isa  p e rju d icia l á la 
ag r ic u ltu ra  ó in d u s tr ia , que tan to  desea p ro teg e r la co
m isión.

E l Sr. O L IU Á N  : L a  se rv id u m b re  de acu ed u cto  es 
un  perju icio  que se irro g a  á la p rop iedad  del prédio que 
la sufre, y debe po r co n sigu ien te  ev ita rse  que se le cau
se eso g rav ám en  po r m otivos poco justificados y  que no 
dependan  del capricho , ó tal vez de la m ala  v o lu n tad  de 
o tro  p rop ietario  in ferio r que e n tra  en su  posesión y le 
p e r tu rb a  p a ra  tra e r  un  dedal de agua, u n  pequeño  hilo 
de ag u a  que no se p re s ta  á n in g u n a  ap licación  im por
tan te . Así , pues, re spetando  y p ro teg ien d o  la a g r ic u ltu 
ra  y la in d u stria , h ay  que cu id a r de que no se p e rju d i
que á un  prop ietario  p a ra  favorecer á  o tro : p o r eso se 
h a  creído conven ien te  señ a la r  la can tid ad  de ag u a  que 
debe em plearse , p a ra  que se p u ed a  im p o n e r la serv i
d u m b re  á que el a rtícu lo  se re f ie re , considerando  que 
10 litro s por segundo  son b a s tan tes  p a ra  que la em pre
sa á que se ap liq u en  sea de u n a  im p o rta n c ia  real y efec
tiva.

El Sr. l u x á n : Me ad m ira  el ta len to  del Sr. Oliván 
p a ra  defender ah o ra  u n a  cosa y  luego o tra  que se roza 
en co n tra rio  con la p rim era . H a d icho S. S. en o tra  oca
sión que esta  ley  es todo c o n fia n za , y a h o ra  lleva S. S. 
la desconfianza h a s ta  el p u n to  de p e n sa r que h a y a  un 
p ro p ietario  que pon un  dedal de ag u a  q u ie ra  perjud icar 
á o t r o ; y proced iendo  con ese esp íritu  p riv a  á  qu ien  con 
nueve litros de ag u a  puede v erificar u n  riego im p o rta n 
te, ó d a r m^oyimiento á un  estab lec im ien to  in d u str ia l de  
que lo h a g a , hab iendo  de u sa r p rec isam en te  lo m én o s 
40 litros que se fijan en el a rtíou lo . Y a d em ás , no  com 
prendo  qué m otivos h a  ten ido  la oom ision p a ra  estab le- 
cer las lmfitaoio.nes que he  im p u g n a d o , siendo  así que 
el año  a n te r io r  sa p ropuso  y  aprobó este a rtícu lo  sin  
ellas,

E l Sr. o l i v a n : E l cargo de incon secu en c ia  que me 
d irige  el Sr. L u x án  es tan  in fu n d ad o , com o que preci
sam en te  puedo a se g u ra r á  S. S. que desde el año  £0 
pienso ex ac tam en te  lo m ism o sobre política y ad m in is
trac ió n ^  respecto  á  los p rincip ios jam á s  he  in cu rrid o  en 
con trad icc ión  a lg u n a ; tal vez pued a  v e rla  S. S. en  al
g ún  p u n to  de a p lic ac ió n , po rque  en ocasiones no se ven 
las cosas tan  c la ras  com o en o tro  m o m en to ; pero  diré 
á S. S. qüe cuán d o  las com prendo  b ien  lo expreso  tal 
com o lo siento. Y m e parece que éstas lig e ras  d iferen
cias en cuestiones de ap licación  o c u rre n  á  todo el 
m undo, y  n ad a  tien en  de ex trañ o .

E l princip io  en que se fu n d a  lo d ispuesto  en este  a r
tículo es el m ism o de la exprop iación  forzosa po r causa  
de u tilidad  p ú b lic a ; y así com o esta  no procede po r c au 
sas liv ian as , tam poco debe p e rm itirse  que se im ponga  
u n a  se rv id u m b re , que se a taq u e  la  p ro p ied a d , que es 
m u y  sagrada, p o r él cap richo  ú o tros m óviles todav ía  
m enos a tend ib les de u n  p ro p ie ta rio  que q u ie ra  em plear 
u n a  corta  can tidad  de ag u a  p a ra  objetos de escasa im 
p o rtan c ia , y p o rq u e  en ú ltim o  té r m in o , cuan d o  dos 
in te reses se ^con traponen  , la  razón aconseja  que se dé 
la p re fe ren cia  al m ayor. S in em b arg o , la  com isión no 
naoe m u ch o  h incap ié  en la  lim itac ión  com batida  por el 
Sr. L u x á n , y no tiene  in co n v en ien te  en  que se su p rim a  
u n a  vez que S. S. cree que no h a b rá  qu ien  ten g a  el g u s
to de m ortificar á o tro  p re ten d ien d o  estab lecer la  serv i
d u m b re  de acu ed u cto  sobre u n a  finca  sin  m otivo  real-* 
m en te  ju stificad o ,

S in  m ás debate  se aprobó el a rtícu lo .
E l  Sr, p r e s i d e n t e :  Se su spende  esta  d iscusión , la  

cual c o n tin u a rá  el m ártes  próxim o.
Se lev an ta  la  sesión,
E ra n  las c inco y cuarto .

C O N G R ESO  D E LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  19 de Mayo 
de 1806.

A b ie rta  á la  u n a , se leyó el ac ta  de la  a n te rio r y  fué 
ap robada .

E l Sr. C A N D A U : A y er m anifesté  que h o y  á p rim e 
r a  h o ra  ap o y aría  la  p roposición sobre liq u id ac ió n  del 
B anco de Cádiz. Lo h a ré  si no h a y  inconv en ien te .

E l Sr. P R E S ID E N T E : D esearía que se reservase  V. S. 
hacerlo  p a ra  cuando  esté p resen te  el Sr. M inistro de H a 
cienda,

E l Sr. g a n d a u : No tengo  in co n v e n ien te  si va  á  
p re sen ta rse  el G obierno.

E l Sr. M inistro  d é la  G O B E R N A C IO N : E l G obierno 
e s ta ra  p resen te  esta noche. E l Sr. M inistro  de H acienda, 
ÚUe v e n d rá  d e n tro  de pocos m o m en to s, po d rá  re ite ra r  
a S. S. esta  seg u rid ad .

E l Sr. f r r r a n d i s  : P re se n to  u n a  petic ión  de la  
bociedaa  ag ríco la  v a len c ian a  p a ra  que n o  se a lte re n  las 
bases de la  co n trib u ció n  territo ria lG

E l Sr. w iO Y A N Q : P re se n to  u n a  exposición  de g ran  
nú m ero  de 'vecinos de S a n ta n d e r  q u e jándose  de no h a 
bérseles satisfecho el sem estre  de la  D euda  vencido  en 
D iciem bre del año a n te rio r .

E l Sr. C onde de ■XIQUS-NA: P re se n to  u n a  exposi
ción de D.̂  Cosm e R azáñ so licitando  u n a  pensión  po r 
h a b e r  perd ido  todos sus h ijo s en el serv icio  m ilita r  y  
h allaran  en u n  estado  precario . Creo que la com isión y  
el G obierno te n d rá n  en  consideración  e sta  solicitud .

E l Sr. SA L A Z A R  Y  iw a z a r  R E D  O : D esearía que 
él G obierno diese a lg u n a s  exp licaciones sobre las pala
b ras que re la tiv am en te  al bom bardeo  de V alparaíso  p o r 
la  escu ad ra  españo la  h a  p ro n u n c iad o  en la  C ám ara  de 
los C om unes de In g la te rra  el S u b secre ta rio  de E stado  
M. L ay ard .

E l Sr. M inistro  de EST A D O  : Desde ah o ra  puedo  
a n u n c ia r  que en el p rim er d ia de sesión ten d ré  el g u sto  
de oo n tes ta r á  S. S. E n to n ces  dem o stra ré  que las a p re 
ciaciones que sobre hech o s inexactos h a  p roferido  el 
S u bsecreta rio  de E stad o  del G obierno in g lés  son  ta m 
bién  in ex ac tas  é in m e rec id as , y  que el bom bardeo  de 
V a lpara íso , que fué ab so lu tam en te  necesario  en la  s itu a 
ción á que h ab ían  llegado  las cosas, no  h a  sido un  ao'to 
de b a rb arie  n i u n  acto  propio  de u n a  naoion poco civi
l iz a d a , p íes está  m u y  lejos de h a b e r  llegado á  lo qué 
h a n  llegado o tros actos que en o c a s io n e s , no ta n  oom^ 
p ro m etid as com o la de que se tra ta  h a n  e jecu tad o  na^ 
oiones tan  civilizadas como In g la te rra ,

E l Sr. C U E S T A : De acuerdo  con lo que h a  m otiva
do el que el Sr. C andau  reserve  p a ra  esta  noche  el apo
yo de su  proposición  , yo  reservo  el de la  m ia,

ÓRDEN DEL DIA.

P eticiones ,
 ̂ S in  d iscusión  se ap ro b aro n  los d ic tám en es relativos 

a  las señ a lad as cop ios n ú m ero s 94 y  s ig u ien tes  hasta  
el 99.

*e,yó ©1 re la tiv o  al núm . 100, que decia así:
«v arios confinados del presid io  de B adajoz acuden  al 

L ongreso  m an ifestando  la  tr is te  s ituac ión  en que les ha 
colocado la disposición  del Sr. D irecto r de E stab leci- 
m ien to s penales p ro h ib iendo  que los penados puedan 
rec ib ir aux ilio  a lg u n o  a lim en tic io  de fu e ra  del estable
c im ien to  ; y  p iden  que á los que no cum plen  condenas 
cíe cadena  p e rp é tu a  ó tem p o ra l sea perm itido  reciban 
a lim en to s sin  que se les obligue á ren u n ciar, el rancho, ■ 

 ̂ L a  com isión es de d ic tam en  que se pase al Sr, M i
n is tro  de la G obernación.»

E l S r. M inistro  de la g o b e r n a c i ó n : No sabia que 
esta  petic ión  se h a b ia  p re sen tad o  á  las C ortes , y  llamó 
la a ten c ió n  del C ongreso y  de la com isión sobre su ín
dole y  sobre la c irc u n stan c ia  de h ab erse  dado dictamen. 
E s u n a  petición  de los p resid iario s de B a d a jo z : no s&- 
bia yo que los p resid iario s tu v iesen  derecho de pe
tición. P o r  tan to , ya que se h a  dado cu en ta  de ella» ro 
ga ría  á la com isión que p ro p u sie ra  no h a b e r  lugar ¿ d e 
lib e ra r .

E l Sr. G O N ZA L E Z G A R U A  j a l  : L a  comisión ha dis» 
cu tido  sobre  si ten ían  ó no d erecho  de petición l o s  presi« 
d iarios ; y al d irig irse  á las Cortes, h a  creído la oomision 
que todo español podia verificarlo  , sobre todo en queja 
de fa ltas com etidas.

P ero  visto  lo m anifestado  po r el S r .  M inistro de la 
G o b e rn ac ió n , la com isión re tira  su  d ictam en.

S in  discusión  se ap ro b aro n  los re la tivos á las petición 
nes n ú m ero s 401 y  sigu ien tes h a s ta  el 104.

A u to r iza c io n es ,
Leido el voto p a r ticu la r  del Sr. N o c ed a l, y hab iendo  

después a lg u n o s m in u to s de s u s p e n s i ó n , dijo
. 1 • rea^ \ent0  del C O N SE JO  D E  M INISTROS:;

El H obierno esta  p re sen te  a u n q u e  no esté el M inistro  dé 
H ac ien d a , y creo eme nuede com enzar la disensión
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El Sr. p r e s i d e n t e : Es que no está presente el 
Si*. N ocedal, autor del voto particular, y exige la corte
sía el esperar un momento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Me liabian dicho que se detenía la discusión porque no 
estaba presente el Sr. Ministro de Hacienda. Si es por
que no ha venido el Sr. Nocedal, conste así, y cada uno 
quede en su lugar.

Pasados algunos minutos se abrió discusión sobre el 
voto particular, y dijo

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO: N o abusaré de vues
tra benevolencia: bien conozco que la impaciencia por 
oír á los que han de combatir este proyecto es tanta, co
mo lo prueba la breve suspensión de los debates hasta 
que viniera el Sr. Nocedal.

Confieso que nunca móviles más poderosos que los 
que tengo hoy me han hecho hablar. La prim era im pre
sión que me produjo la lectura de esc proyecto fué des
favorable. Creí, y esto me llenaba de am argura, que te
nia que separarm e de este partido , el único en que he 
militado. Pero después de oidas las explicaciones del 
Gobierno, mi vacilación cesé; y cuando he visto el es
pectáculo exagerado y en cierto modo risible que se dió 
aquí apresurándose á pedir muchos la palabra cuando 
se leyó el proyecto, me convencí de que debia la mayo
ría, después de guau lar en aquella ocasión un noble si
lencio , aceptar el dia del debate el desafío de las oposi
ciones.

Que el proyecto que se discute es grave, nadie lo 
niega. Sincero al par que grande ha debido ser el senti
miento del Gobierno de que las circunstancias del país 
y de Europa le hayan obligado á traerlo á las Cortes. 
Insensato debería ser el que presentase un proyecto 
como ese solo por el gusto de presentarle y sin funda
m entos eficaces.

La unión liberal es enemiga de autorizaciones: este 
es un  hecho indudable; pero porque hoy acuda á pedir
las no es inconsecuente, y voy á probarlo. A nte todo 
me perm itirá el Congreso que exponga algunas conside
raciones generales sobre lo que son las autorizaciones.

La autorización no es un principio, ni puede ser re
gla de conducta para ningún partido. La Constitución 
es la regla de la Monarquía : según ella ningún poder es 
árb itro  de salirse de su esfera. Pero hay circunstancias 
excepcionales, y á ellas ocurre la Constitución autori
zando al Gobierno á venir á arm arse ante los Cuerpos 
Colegisladores con medidas de excepción , que son a la 
vez de amparo á los grandes intereses sociales. De aquí 
se sigue que la autorización es cuestión de circunstan
cias: la autorización absoluta es el despotismo, y yo la
m ento que el Sr. Nocedal no so halle aun presente para 
que me oiga abom inarla; pero la autorización limitada, 
y según las circunstancias, es conforme á la Constitu
ción, y la han usado todos los partidos; y en circuns- 
cias dadas es su deber u sa r la , porque de otro modo se
ria  exigir de los partidos que se declarasen ineptos para 
salvar el país en las grandes crisis.

No hablemos del partido moderado, En 11 años de 
dominación no vivió un momento sino de autorizacio
nes. Si el Sr. Nocedal hubiera descubierto en aquellos 
tiempos lo q u e  nos ha dicho después, \ qué cargos no 
hubiera  hecho entonces al partido en cuyas filas mili- 
ta b a !

El partido progresista tam bién dió la autorización á 
M endizábal; y quizá sean los progresistas los ménos 
autorizados para hablar de dictaduras , pues viven bajo 
la perpetua del General Espartero.

Debo hacer ahora una declaración: todas las consi
deraciones serán pocas para encarecer la economía con 
que deben concederse las autorizaciones.^ N ingún Mi
nisterio tiene asegurado el poder; y las Cortes se expo
nen , al dar uña autorización, á que sirva para otro Mi
nisterio distinto de aquel en que pusieron su confianza.

Pero el tem or de este peligro tiene que cesar ante lo 
que exige el am or á la patria. A unque las circunstan
cias fueran tales (que no lo son), que hubiéramos^ de 
velar la estatua de la libertad , habríamos ele acudir á 
la autorización para salvar la sociedad. P ara  alcanzar y 
obtener la libertad es necesario m uchas veces velarla 
con un m a n to , porque hay sentim ientos que arrancan 
del a lm a, y que á veces son más poderosos que los de 
la libertad misma, ¿ Comprendáis la libertad , señores, 
sin el orden en el interior, sin la seguridad en el exte
rior, con la miseria de la Hacienda? Puede haber casos 
en que el orden, la independencia, el honor y la Ha
cienda exijan una acción vigorosa, una acción que no 
será arbitraría  sin em bargo , ni tan temible como pare
ce, pues el que la ejerza tendrá que venir á dar cuenta 
del uso que ha hecho de sus facultades' ante el poder 
que le invistió en ellas.

Soy en principio enemigo de las autorizaciones , y 
solo en circunstancias precisas las concedo. Pero hay 
otra causa de autorizaciones además de las causas polí
ticas. Un Código civil y penal no podría hacerse sin au 
torización; por autorización se han hecho las leyes or
gánicas de 1845; y la ley de im p ren ta , obra del Sr. No
cedal , es hija de una autorización. Del mismo modo de
ben ser objeto de autorización ciertas medidas de Ha
cienda, porque ¿qué seria un Congreso tratando con 
los tenedores de Deuda ó fijando tipos de subasta? En 
Gabinetes en que ha estado el Sr. Nocedal se han con
tratado em préstitos como el de Mirés por una añeja au
torización. En aquel Ministerio se resolvió también la 
cuestión de los trigos por un Real decreto, medio abier
tam ente inconstitucional. El Sr. N ocedal, a quien nada 
satisface hoy en cuestiones económicas, ha usado sin 
embdf^o de estas auiorizacionps, asi como censurando 
las prá'cticds parlam entarias ha venido áesppes á mez
c la r e  on eso qu¿í llama S. S. el juego prohibido de las 
instituciones.

Lu í,'quiera que hubiera estado apartado 15 dias de 
la política y viese hoy los periódicos de oposición, en 
que se dice que se trataba de una dictadura omnímoda 
y multiforme, de la m uerte de la libertad y del derecho, 
de la persecución y del golpe de E stad o , creería que 
habia caido del poder el General O’Donnell; creería que 
estaba mandando el partido moderado, que arrancaba 
¿el hogar á los que creía sospechosos, que encarcelaba 
al elector y al que ejercía el derecho de petición , y que 
asustado del silbato de los estudiantes lanzaba la fuerza 
arm ada sobre el pacífico transeúnte ; ó creería, por el 
contrario oir el trote de los caballos de Aranjuez y pro
clam ar la dictadura revolucionaria sobre las ruinas de 
]a Constitución.

P o r fortuna no ge tra ta  de eso. Se tra ta  simplemente 
de un Gobierno que ha dado las mayores pruebas de 
constitucionalism o, y que ante dificultades nacionales y 
europeas pide estar legalm ente arm ado por el P arla
m ento para salvar ia H acienda, la independencia y la 
seguridad pública.

V eam os, en efecto , cuáles son las autorizaciones que 
se piden.

El Gobierno solicita autorización para nivelar los 
presupuestos. Señores, ¿qué ha sido del clamoreo de las 
oposiciones? ¿Qué votaron al tratarse del m ensaje? La 
rebaja de 300 millones. Comprendo que haya reparo pa
ra  autorizar al Gobierno á gasíar; mas para hacer eco
nom ías no comprendo que se le niegue la autorización. 
Yo creo que aquí la única acusación que podrían hacer 
Jas oposiciones seria la de morosidad en haber presen
tado una autorización de esta especie. Proceder de otra 
m anera es abusar de la buena fe de la nación.

Y , señores, ¿ cuánto tiempo han estado los presu
puestos en el Congreso? ¿S e han hecho las economías 
reclam adas? El Sr. Moyano en su voto particu lar, ¿qué 
propone? Que se nombre una comisión para hacer esas 
economías. ¿ Pero qué comisión más eficaz que el Go
bierno mi>mo, que es el que tiene la experiencia de ca
da dia y de cada instante?

Aquí oigo ya que se me hace esta objeción, ¿P or qué 
no ha traído antes el Gobierno realizadas esas econo
mías ? Es un hecho que no debemos ocultar, que siem
pre que es necesario restringir algún servicio, alterar la 
división te r r ito r ia l, universitaria, judicial &c., por g ran
de que sea nuestro patrio tism o, cuando esas economías 
se traen aquí no podamos desprendernos de ciertos 
afectos locales. Todos quieren economías; pero nádie 
quiere que le quíten lo que tenga en su provincia.

Y si no, ¿qué ha sucedido con la supresión de la Ca
pitanía general de Búrgos? Véase por qué esta clase de 
reformas conviene que se hagan por autorización.

La secunda autorizaciones para hacer un descuento 
á los empleados, Cobre esta cuestión no hay más que un 
argum ento. Se hace una excepción, y se dice que al h a 
cerla nos prosternam os ante la fuerza. Señores, la vida 
activa del militar, la fatiga; rudeza y azares de esa vida 
no son conocidos entre los empleados civiles. El emplea
do civil ejerce su destino descansadam ente, y r*q com
pra sus derechos como el militar, á veces con su sangre 
y con su vida. Yo pediría al Br. Ministro fie la Guerra, 
por eso, nue tr a :cse una ley de retiros para equiparar 
fas ventajas do los m ilitares con las que tienen otras 
ciases. ,

La tercera autorización es la relativa a la cuestión de 
cupones. Yo felicito al Gobierno porque, inspirándose 
en su conciencia, ha sabido abordar esta cuestión. La 
cuestión de cupones ¿es tan notoriam ente injusta como 
se dice? ¿Afecta tanto la honra nacional? No, señores. 
A hí están los dictámenes de jurisconsultos Gomo Olóza- 
g a , O ortina, Pacheco, que han encontrado justas las 
reclamaciones de loe interesados, Los intereses de las 
Deudas del 4 y 5 por 100 no fueron reconocidos en 1851 
sino ñor la mitad del capital que representaban. Desde 
el prim er ^o m en to  los tenedores rehusaron este arre
z o ; pero en vez de no acudir á recoger lo que se les ofre
cía, acudieron y lo recogieron ? protestando por lo que 
se les restaba.

A hora bien , yo p reg u n to : ¿es tan notoria la  in justi
cia de esos acreedores, que debo afectarnos tan vivam en
te como se m uestran afectados los que combaten el pro
yecto? Que la deuda es legítima en su origen , nádie lo 
pone en duda.

Pues b ien : un deudor llama á su acreedor y le dice: 
de 100 que te debote doy 50. Contesta el acreedor: tomo 
los 50 y reclamo los otros 50 ante los Tribunales: ¿qué 
dirían estos?

Aquí no hay T rib u n a l; el acreedor no puede hacer 
sino apelar al honor de la nación deudora, y apela. ¿Qué 
debemos hacer? Con el débil no podemos usar de dure
za; antes por delicadeza debemos abandonar algo de 
nuestro derecho estricto.

No hay, pues, mengua en esto para la honra nacio
n a l, ya reconozcamos esos créditos por la justicia que 
tengan los acreedores, ya por generosidad de nuestra 
parte.

Por otro lado, la clausura de los mercados extranje
ros daña á nuestra riqueza ; y ántes que el mal sea m a
yor, y ántes que venga á hacerlo otro Gobierno que no 
me inspire tan ta  confianza, yo autorizo á este Gobierno 
para hacer ese arreglo.

¿Qué resultados va á dar el reconocimiento de los 
certificados? P ara  el dia solamente una carga en el pre
supuesto. Pero no puede hablarse en son de burla de la 
apertura de las Bolsas; preguntad á los hombres enten
didos, y os dirán que la apertura de las Bolsas es una 
medida salvadora para las empresas útiles al país, y que 
puede reanim ar nuestro abatido crédito.

Dice el Sr. Nocedal: «Seamos pobres, pero honrados.» 
P ara  ser honrados es preciso pagar sus deudas; y no 
basta tampoco que seamos honrados, sino que es pre
ciso que tengamos en todas partes la consideración de 
que lo somos. El Sr. Nocedal, al decir seamos pobres, 
pero honrados, traduciría mejor su pensamiento dicien
do: seamos pobres, pero orgullosos ; porque quiere que 
seamos como aquellos pobres vanidosos que al tiempo 
de tender la mano para pedir limosna insultan al mis
mo cuya caridad imploran.

También, señores, hay que hacer algo en favor de 
los tenedores fie Deudas am ortizables, y ese algo debe 
ser elevar el fondo de amortización, idea ya iniciada por 
el dignísimo Sr. Salaverría.

Si el arreglo de estas Deudas hubiera venido aislado, 
no le habría dado mi v o to , porque no venia sino á au
m entar nuestras cargas, y en circunstancias bien difí
ciles. Pero la emisión de 1.000 millones viene á consti
tu ir al Estado en situación de solvencia para tra ta r y no 
mendigar, y por esa razón lo acepto.

Y b iens sefiorps: ¿esa emisión justifica la alarm a de 
la oposición? Así lo creerla si esa masa de papel hubiera 
de caer sobre el mercado de un golpe; pero contra ese 
tem or están las promesas del Gobierno. También lo cree
ría si se tra tara  de invertir en déficits futuros esos fon
dos; pero la ley viene y me dice que esos fondos se in
vertirán  necesariamente en el pago de Deudas más one
rosas.

Se d ice : ¿cómo la unión liberal, que combatió la emi
sión del Sr. Castro, va á acudir hoy al crédito? No com
prendo este argum ento. Entonces las condiciones dél 
crédito eran m uy m alas; es indudable que esas condi
ciones son peores hoy. ¿Qué quiere decir esto? Que la si
tuación se va cada dia empeorando,

Pero ¿es que la unión liberal erró entonces en su 
apreciación? Aunque así fuera, un error de apreciación 
que no atañe al dogma, ¿puede inhabilitar á una situa
ción política?

Vengamos á la últim a autorización. Un Gobierno 
que cuenta con los Cuerpos Colegisladores y el país, y 
que acaba de vencer la insurrección arm ada, ¿por qué y 
para qué habia de pretender la dictadura? ¿Se va á en
tregar al placer de las revistas y paradas? Es evidente, 
señores, que un Gobierno de esta clase solo en circuns
tancias de urgente necesidad aum entará el ejército.

Pero después de to d o , hay que hacernos esta pre
gunta : ¿m erece nuestra confianza el Gobierno? Para el 
Sr. Nocedal no la merece; para nosotros, por la misma 
razón de no ser del agrado de S. S . , y por otras muchas 
m ás, la merece toda entera.

En los diversos partidos ninguno puede decirse con 
razón que es el único culpado de los males que lam en
tamos. Lo cierto es que el mal existe. Sobre el déficit 
de más de 000 millones tenemos una Deuda flotante de 
1.500; es necesario reconocer deudas, allegar recursos.

P ara  que la oposición sea patriótica hay que oponer 
al remedio que el Gobierno propone otro más eficaz. Yo 
espero con ansiefiad los sistemas nuevos, los recursos 
no conocidos que los muchos señores que han pedido 
lá palabra tendrán sin duda que exponernos.

Yo nq oreo que haya sino un buen plan de Hacien
da: gastar lo ménos posible, y á este pian tiende la 
autorización. Pero las economías sirven para el porve
nir; necesitamos medios de presente, y todo el ingenio 
de las oposiciones, fundido al fuego de sus rencores, no. 
dará un real al Tesoro, cuando precisamente es dinero 
lo que necesitamos,

Sin embargo , si hay alguno que tenga para obtener 
dinero otro recurso más que acudir al crédito ó sacarlo 
al con tribuyen te , yo voto con él. Pero m iéntras no se 
me dé otro recurso no puedo aventurarm e á  seguir á 
nádie á lo  desconocido.

Yo no adoptaría el medio de pedir nada al contribu
yente ; ante la gran crisis económica que nos rodea no 
podría aplaudir eso, que seria la tea mas formidable pa
ra  hacer estallar esa revolución que hasta el dia ha sido 
impotente.

Que Jas condiciones del crédito son fatales. Es ver
dad ; pero no está en la mano del Gobierno remediarlo: 
el sacrificio es doloroso, pero necesario. El Sr. Noce
dal hablaba de Iqs derechos de la posteridad. La poste
ridad no puede exigirnos la miseria en el presente: si 
ya á heredar Jas grandes mejoras que le legaremos, ju s
to es que herede nuestras deudas..

Colocados entre la generación que se va y la veni
dera, lo que hay que ver es cómo recibimos la herencia 
y cómo la entregamos. Entonces verá el Sr. Nocedal 
que legamos una Marina que no hemos recibido, cami
nos, puertos^ faros, vias férreas y otras mejoras. La pos
teridad, pues, nos agradecerá * nuestros beneficios, en 
vez de echarnos en cara nuestras prodigalidades.

E l Gobierno, por tan to , propone su remedio bueno 
ó malo. Las ¿posiciones proponen: ¿qué? Que el Go
bierno caiga. Y al ver los medios que se emplean y las 
amenazas qh£ hqcen ? se contrista el ánimo de los 
hombres sensatos,

Yo no quiero creer lo que se dice del partido mode
rado respecto de la conducta que se propone seguir en 
este debate. Pero el partido progresista, desacatando el 
Parlam ento, predicando la rebelión á la ley en sus pe
riódicos, merece que aquí hagamos una protesta por 
nuestra honra y por el prestigio del país. Esos medios 
de ataque pugnan con la Constitución, la razón y la 
conveniencia

Señores, es m enester tener presente que la Hacien
da no forma el único nudo de nuestra situación. A su 
lado hay una crisis política. Partidos retraídos aspiran 
sin embargo al poder: ¿por qué medios? Hay una in su r
rección que se dice aplazada y no vencida; vemos al 
Gobierno constituido discutido por quien está huyendo 
del fallo de la le y ; hay quien recorre los cuarteles, ten
tando la codicia, prometiendo ascensos; hay partidos 
que zumban al oiclo del proletariado, perturbando su 
conciencia, brindándole úna felicidad sin trabajo, que 
esa clase ignorante traduce por la necesidad de repar
tirse los bienes de los ricos.

Ante estos peligros es preciso dar fuerza al Gobier
no; y cuando de esto se trata, no nos vengáis á hablar 
de Italia: ¡qué pobreza de ideas! Demostrad si podéis 
que no es necesario conjurar esos peligros. Pues bien; 
para esto el Duque fie Tetuán me inspira la mayor oon- 
fi^nza. Yo no hablo de sus cualidades y antecedentes. 
Pero recordaré que hace poco tiempo, con una con
ducta enérgica y tem plada, hacia hu ir ó retirarse (qqe 
no disputo la sinonimia de la palabra) á la in surrec
ción.

No hablem os, pues , en estas circunstancias de m i
litarismo. La espada ha de tener su lugar preferente en 
los consejos; sobre todo la espada que respeta los de
rechos de las Cortes y la Constitución del Estado.

Concluiré haciendo una excitación al Gobierno, El 
Gobierno tiene la idea de sq deber ante los peligros que 
am enazan: es, pues, preciso que no se m uestre cansa
do del poder, sino que penetrado de su misión lo re
tenga con fe y con entusiasm o, así como con ib y con 
entusiasmo me prometo que ha de querer la mayoría 
de la Cámara vigorizarlo y robustecerlo como lo exige 
pl bien de la patria,

El Sr. m ó 'S*ANO : Dos partes ha contenido la elo
cuentísima peroración del Sr. Romero Robledo: una po
lítica y otra económica. Contra lo que yo esperaba, la 
prim era ha dominado á la segunda; y á la parte econó
mica, que es hoy la más esencial, S. S. no la ha dauo 
grande importancia,

¿Qué habría conseguido S, S. en favor de este pro
yecto con haber demostrado, d ¡do que lo hubiera con
seguido, que otros partidos habían venido á pedir auto
m aciones; que la oposición de hoy amenaza acudir á 
recursos que S. S. no croe de los m oderados, y acaso sí 
de los progresistas? ¿Qué habria conseguido con demos
tra r si los'moderados van ó no á salirse si n_ votar? ¿Qué 
adelantaría yo con combatir estas aseveraciones y pre
sunciones? ¿Y qué adelantarla con decir que la unión 
liberal no puede pedir autorizaciones cuando siempre 
las ha combatido? ¿Qué con decir que vosotros habéis 
acudido al medio do sálicos del salón cuando os ha pa
recido conveniente, y en época no lejana?

¿Es.esto. lp. que hoy tiene derecho á oir Je nosoll.os 
el país? ¿Qué ganamos con aVcr.gaar_oyi¿i; a acud¡Jo
mas a esos sistemas que se reprueba

Un elocuente orador am igo r ¿ 0 so oni,ai, ¿ Jo |¡on_ 
testar en esta parte al 8r. Rom ero Robledo Se la dcio 

¡ pues, á mi ami^o el Sr. Nocedal, y voy á ocuparme p riV  
cipalmente do lo que se refiere al proyecto del Gobierno, 
y al dictamen de la comisión en su parte económica.

Siendo tantos los Diputados que han pedido la p a la 
bra en contra, lo cual no hallo yo'risible, como el Sr. Ro
mero Robledo, y mucho menos cuando recuerdo lo que 

: pasaba aquí el año. anterior con el dictamen sobre el an
ticipo del Sr. Barzánatlana, en que todos, S. S. conmigo 
se apresuraban á pedir del mismo modo la palabra"en 
contra; siendo tantos, repito, los Sres. Diputados que han 
de hablar en contra, y teniendo yo que molestar al Con
greso otra vez con motivo’de mi voto particular sobre 
los presupuestos, parecía natural que hubiera cedido el 
turno á otros que le ocuparán mejor que lo haré yo. P e 
ro es de tal gravedad este proyecto; son tales sus conse
cuencias, que hoy más que nunca me he creído en la 
obligación de levantarme para contribuir en cuanto 
pueda á que no llegue á ser ley.

Los males que puedan traer otras leyes políticas se 
remediarían fácilm ente; pero los que puede originar es
ta no podrán evitarse ni remediarse una vez hecha la 
le y , cualesquiera que sean las protestas que hacen hoy 
algunos partidos.

¿Qué es lo que se pide? Se nos pide una autorización 
para cobrar las contribuciones y rentas públicas, para 
imponer un descuento á las clases que cobran del Teso
ro , para hacer las economías posibles , para arreglar la 
cuestión de cupones y aum entar la cantidad destinada 
á la amortización de la pasiva , para hacer una emisión 
de consolidado bastante á obtener 1.000 millones de rea
les efectivos, y para aum entar las fuerzas del ejército y 
armada. Y esto se nos pide de prisa, y para ello se acuer
da celebrar sesiones de dia y de noche, y ha faltado po
co para que nos declaremos en sesión jjerm anente. ¿Qué 
ha pasado, pues? ¿Se halla ya Atila a-las puertas de la 
ciudad?

¿Está acaso amenazada la independencia de la patria? 
¿No da ya treguas la revolución? No : afortunadam ente 
no sucede nada de esto ; el mal que deploramos hace 
mucho tiempo que se está viendo venir, porque hace 
mucho que estamos gastando más de lo que tenemos.

El Congreso podjrá convencerse hoy de la razón que 
yo tenia al pedir que en el mensaje se dijera á S. M. lo 
sigu ien te:

«El Congreso participa de la honda pena que ha de
bido afectar el ánimo de V, M. al hablarle de las dificul
tades de la Hacienda. Es m uy c ie rto , Señora, que estas 
dificultades, que se agravan cada dia, liaoen temer para 
un tiempo m uy próximo la completa ruina de nuestra 
a p ic u ltu ra , de nuestra industria y de nuestro Comer
cio , ya tan postrados y abatidos, si no ge acude muy 
pronto y cop animosa resolución al oportuno remedio. 
El único remedio está en la pronta y positiva nivelación 
de los gastos y los ingresos públicos; y no siendo posi
ble exigir mayares sacrificios á los pueblos, harto ago
biados hoy con el excesivo aumento de los actuales im 
puestos, el Congreso espera que vuestro Gobierno hará 
en el próximo presupuesto de gastos de 1868 á 1867 una 
reducción que, no bajando de 300 millones de reales, es
tablezca desde el ejeroioio inmediato su verdadera nive
lación oon el de ingresos. Solo asi, Señora, se repondrá 
nuestro crédito en el exterior y renacerá la confianza 
en el interior , elementos indispensables de la prosperi
dad de las naciones ; y solo á favor de la prosperidad 
podrán conjurarse los peligros de nuestro estado políti
co , porque nada como el bienestar de los pueblos ahu
yenta los peligros de trastornos y hace imposibles las 
revoluciones.»'

Pero cuando yo propuse esto, el Gobierno, decla
rando la cuestión política, dijo al Congreso que si la vo
taba pondría su dimisión á los pies de S, M., y ios se
ñores Diputados no la votaron, sacrificando algunos sus 
ideas económicas en aras de la política. El Gobierno for
mó los presupuestos sin hacer caso de mi enm ienda, y 
no hizo esa economía de 300 millones que hubiera podi
do traer su nivelación. Sin em bargo, aquella enmienda 
se acusó de prem atura cuando no lo era, cuando estaba 
en su oportunidad, porque si se hubiera presentado más 
tarde se hubiera podido decir que ya no era tiempo de 
hacer esas economías, y que quedasen para otro año, en 
el cual tampoco, se hubieran hecho, Todos los a ñ o s , se
ñores , prometemos, econom ías, y en los 11 últimos ha 
aumentado nuestro presupuesto 1.000 millones.

¿Qué arm onía guarda, Sres. Diputados, lo que en
tonces hizo y dijo el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros con los proyeofosque no,s ha traído después? ¿No 
ofreció entónces S. S. que en los presupuestos del próxi
mo año económico no excederían los gastos de los in
gresos? Pues sin embargo no fia cumplido la palabra 
que entonces dió, y por- la cual muchos Sres. Diputados 
votaron contra nfi enmienda.

Yo, señores, no quiero abusar del Congreso hablan
do ahora de esta cuestión , cuando habré de examinarla 
detenidamente al discutirse mi voío particular sobre los 
presupuestos; pero no puedo ménos de decir algo que 
cumple á mi propósito de hoy para contestar á esta pre
gunta. ¿Cómo ha cumplido el Gobierno la palabra que 
empeñó de que traería perfectamente nivelados los pre
supuestos de 18,6,6-6.7? Señores, el Gobierno nos ha pre
sentado un presupuesto lo mismo que los anteriores.

Yo, que me he impuesto con gusto la tarea da estu
diar despacio esta cuestión , he visto ios resultados que 
arrojan de muchos años acá las cuentas definitivas apro
badas par el Tribunal del Reino, que son los verdaderos 
presupuestos, los presupuestos en que hay más verdad 
y más im portancia, y no he encontrado que en ningún 
año nuestros recursos ordinarios y perm anentes, que es 
lo único con que debemos contar, hayan llegado á 0.100 
millones de reales. Están entre 1.800 y 0.050; creo, que 
un solo año llegaron á 0.070.

Y ¿qué presupuesto nos presenta el Gobierno? Uno or
dinario de 0.153, millonea; es decir, por lo ménos 100 
millones fie aumento, Y como hay un presupuesto ex
traordinario de 483,, resulta que el total es de 0.633, en 
el cual hay más de los 0.153 que son gastos ordinario?, 
como por ejemplo, los intereses de las subvenciones de 
ferro-carriles y otros por el estilo que el Gobierno y la 
comisión ponen en el extraordinario.

Pues bien : con es,tos gastos el presupuesto ordinario 
sube á 0.400 millones, á los cuales hay que agregar to
davía algunos otros que vienen, como decia muy gráfi
camente cierto o rad o r, envueltos en los pliegues del 
presupuesto , y que según las cuentas han solido, 
ascender cada año á unos 1QQ millones, que no apa
recen claros en el presupuesto general de gastos, sin 
duda porque se ha querido ocultar- al país lo que se gas
ta. Este sistema ha de concluir-; es menester que desde 
ahora en afielante sopa el país que el presupuesto ordi
nario, los gastos ineludibles de que no se puefie prescim 
d ir, le han de costar al año inmediato 0.500, millones; y 
que como no tenemos más ingresos que0.100, habrá un 
déficit de 400 millones. Así ha cumplida la unian libe
ral la promesa fie que en el año próxima las gastos se
rian menores, ó á lq  ménos iguales á los ingresos.

Los presupuestos fiel año próximo, pues, son h er
manos gemelos de los anteriores, v habrán de dar el 
mismo resultado. Es cierto que el Sr. Ministra de Ha
cienda dice que ha obtenido en ellos una baja de 66 mi
llones ; pero esto veremos en lo que queda cuando se 
discuta el presupuesto, y veremos también á lo que se 
reducen las medidas de S. S., la reforma arancelaria, el 
tipo fijo del 44,10 en la contribución &c. Posteriorm en
te á estas ha traído S, S. otras medidas, y el Congreso 
ha visto en tafias su mala estrella. Trajo el Banco in
glés, y nos hablaba tanto dé las inm ensas ventajas fie 
esta panacea, que ya esperábamos ver oorriendo por 
todos los rios del país leche pa?a las niños, y por todas 
las fuentes vino pqra los viejos. Luego ha quedado todo 
esto reducido á tan escasos térm inos, que yo no puedo 
ménos fie exclamar con el poeta A rgensola:

. . . . .  ¡Lástima- grande
Que no sea verdad tanta belleza!

Después S. S. hizo un contrato can una casa france
sa , acerca del cual tenemos una cuenta pendiente que 
estoy esperando en este dia para saldarla; y por último, 
hizo al Sr. Presidente del Conseja traernos un proyecto 
fie le y , que es el que ahopa vamos á exam inar en de
talle,

La prim era autorización que en ese proyecto se pifie 
es el cobro de las contribuciones y rentas públicas. Yo 
no creo que este Ministerio sea ol más autorizado para 
pedir semejante cosa. Seis meses llevaba en el poder 
cuando abrió las Cortes, y sin embargo tardó más de 
otros dos en presentar los presupuestos. Si los hubiera 
traido cuando abrió las C ortes, como pudo y debió ha
cerlo, no seria necesaria la autorización. Además^ cuan
do la ha presentado faltaban dos meses para efnuevo 
año económico; es decir, era muy pronto para un Go
bierno que se tiene por tan poco afecto á las autoriza
ciones, Sin em bargo, ante una cuestión fie Gobierno, 
yo, aunque con repugnancia, la yo taré, y por eso, apoyo 
el voto de mi amigo el Sr. Nocedal.

La segunda autorización es para hacer un descuen
to á las clases que cobran del Tesoro. Señores, la nive
lación del presupuesto no se debe esperar de medidas de 
esta ciase. En lo que toca á los empleados, la nivelación 
ha de conseguirse reduciendo üí numero de lo,s empleos. 
Habrá pocos que no comprendan que on general hay 
más empleados fie lo,s necesarios;- yo creo que sobran los 
dos quintos délas que hay: véase lo que cuestan todos, 
y los dos quintos de esa cantidad, que es (notable, será 
lo que pueda ahorrarse. Pero corno es claro que esa

| duccion de empleados no se podrá hacer tan pronto co~
I mo sema preciso , m iéntras puede hacerse yo admito el 

descuento; pero solo de un modo transitorio: si n! lle
gar el fin de Junio no se habia hecho completamente la 
i educción de los empleos, establecería el descuento; pe
ro no como lo ha propuesto el Gobierno.

En primer lugar yo lumia descuento á los militares, 
exceptuando únicamente las clases de tropa; en segun
do excluiría á las viudas y á los huérfanos, cuyas pe
queñas dotaciones quería reducir el Gobierno , aunque 
en este punto ya ha mejorado su proyecto la comisión. 
Asi votaría yo el descuento.

Tercera autorización. Economías posibles. Yo no pue
do votar eso: hace 30 años que están prometiendo todos 
los Gobiernos que harán las economías con el servicio 
publico, y sin embargo los presupuestos lian venido cre
ciendo constantem ente. Por eso yo lo que propongo en 
mi voto no es autorizar, sino imponer la obligación de 
hacer las economías necesarias, hasta reducir los gas
tos a ménos de 0.100 millones que es á lo sumo lo 
que hemos de recaudar y percibir. Pero apante de esto, 
¿para que hace falta esta autorización si el presupuesto 
esta nivelado , según dice el Sr. Ministro de Hacienda? 
¿E s que faltan 18 millones? ¿Y  dónde faltan? En el 
presupuesto extraordinario* después de agregártelo que 
sobra en el ordinario.

Pues b ien : si faltan estos 18 millones en el presu
puesto extraordinario, ¿qué necesidad hay de hacer esas 
economías, cuando pueden dejarse para otro año algu
nos de esos gastos extraordinarios? Si el déficit estuviera 
en el presupuesto ordinario, se comprendería la medida 
pero como no sucede esto, no veo yo la necesidad de esa; 
autorización, y por consiguiente la niego, porque no 
quiero que se haga lo que no urgo á costa de los em
pleados.

Viene luego la autorización más grave de todas por 
lo que puede ajar la dignidad ó el decoro nacional. La 
cuestión de los^cupones. Yo, señores, tengo en este 
asunto una posición muy desem barazada1 vengo pen- 
sando acerca de 61 lo mismo desde oUe la conozco; pe- 
10 en es e momento dudo do si he hecho bien en opo- 
nerme al reconocimiento de esa Deuda en 1853, porque 
cieo que lo que yo dije acerca de ella en las Cortes Cons- 
i uyentes 1 afluyó en la decisión que estas adoptaron, y 

anoia acaso deba sentir que no pasara entóneos lo o»’ 
temo que va á pasar- dentro de poco, costándoim- mn(íhn 
mas de ,c. cjuc nos hubiera costado en &qu»"_ • ? ™
tonces solo hubiéram os tenido que -  - Y  *
de intereses al año, y hoy © d-1 1,a8'ap oeho ‘? lllones
20. Tengo pues, fundad ' " :amos expuestos a pagar 
bien ó mal en od. -  -o, motivo para dudar de si hice 
abm>i «¡«o -■ - '“ erme a lo que entonces me opuse y
auoia  sigo Oponiéndome.

' ' j 6s 1 de cuPones. ¿Cuál és su origen? Los cer-
tincados, cupones ó comités, que son lo mismo, han na- 
cido de la m anera siguiente. El aflo 1836 dejamos nos- 
otros de pagar nuestra Deuda, y para evitar la deprecia
ción que habria de tener por esta falta de pago la apli— 
camos á la compra de bienes nacionales, con lo cual 
efectivamente se depreció mucho ménos de lo que se 
hubiera depreciado en otro caso, á pesar de que las cir
cunstancias eran poco á propósito para hacer estas com
pras. Se admitió, pues, en pago de los bienes nacionales, 
estableciendo que no se pudieran adquirir estos más 
que pagando el papel de todas clames por terceras partes. 
Llego el año de 1841, y  los acreedores hicieron instan
cias para que se les pagara, consiguiendo que al fin se 
viniera a un arreglo, y se dijese que todos los intereses 
vencidos desde Octubre de 1836 hasta 1811 se converti
rían en títulos del 3 por 100, expidiéndose entonces 
por primera vez el consolidado del 5, y creándose una 
Deuda de tres mil y tantos millones, cuyos intereses 
im portaban 98 al año.

Estos se pagaron religiosamente; poro los títulos de 
las antiguas Deudas d d  4 y del 5 siguieron sin pagar, y 
el ano 1851, á instancias de los interesados., se propuso 
dar treses también en cambio de aquellos capitales al 
respecto siguiente: por cada 100 rs. en renta del 5 se 
daban 100 en treses; por oada 100 de renta del 4, 80 en 
treses y por cada 100 de intereses, es decir, de cupones. 
oO en la misma renta.

Se llamó, pues, á los particulares que tenían esos tí
tulos, y se les dijo que no podía hacerse más que un ob
sequio, porque el país -no contaba can recursos para pa- 
gai más intereses al a ñ o : el Sr. Bravo M orillo, con la 
mayor formalidad y buena fe, dijo hasta la saciedad que 
si se oirecia más era imposible darlo, y que aquel a rre 
glo era voluntario ; el que na quiso aceptar la oferta pu
do esperar a que viniendo la nación á mejores tiempos 
le pagara el todo de su Deuda.

Riego aquel proyecto á ser ley, y empezaron á venir
los tenedores de toda la Deuda de España por cuatros 
y omeos para convertirla en treses. Pero los de los in te
reses dijeron que no les parecía bien aquel arreglo y 
pidieron por estos créditos lo mismo que por los capita
les: el Gobierno no los oyó siquiera, porque si no que
rían tom ar lo que se les daba tenían el derecho de es
perar con sus créditosá mejores tiempos. ¿Y qué sucedió 
entoncesv Los tenedores formaron en Londres un comi
té, cuyo representante se presentó á decir á nuestro Co
misario Régio que los interesados pedían un certificado 
de los cupones que presentaban* v que necesitaba un 
empleado que interviniera estos certificados.

El Comisario Regio dijo rotundam ente que no podia 
dar empicado que interviniese en papel mojado, y se lo 
picúa luego un gmio para autorizarle. Tampoco le dió, y 
dijQ, por éi contrario, que si el comité no se limitaba á 
reoioir los bonos y cupones de los interesados, facturar
les y entregarles, no los recibiría en su casa. A conse
cuencia de esto el comité anunció que los certificados 
que dieron no tendrían valor pare, el Gobierno español, 
y siguió recogiendo cupones y ren ta , presentando aí 
Comisario Régio 995 millones que se convirtieron en di
ferida. Esta era toda la Deuda que habia,-y la prueba es 
que hoy no existe documento ninguno con que reclamen 
esos interesados. Si hubieran guardado la mitad de sus 
cédulas, podrían decir que protestaron; pero no fue así; 
lo intregaron todo voluntariam ente, y hoy hasta care
cen de titulo alguno para pedir.

Pues ai esto es cierto; si semejantes consideraciones 
llevaron á las Cortes Constituyentes á votar que no h a 
bía lugar á deliberar sobre esto, ¿cómo se viene hoy á 
reproducir la cuestión? Yo no se cómo esto no es ejecu
torio, y cómo se vuelve á hablar de semejante cosa. Voy 
á leer al Congreso la lista de los Sres. Diputados que 
votaron que no debía hacerse caso de aquella petición, 
que pertenecen á este Congreso, y que yo espero que 
ahora votarán conmigo, aunque no sea más que para 
no incurrir en los anatemas del Sr. Romero Robledo, que 
dice que se predica en la oposición lo que luego no se 
hace en el Gobierno. Son los Sres. Marqués de la Vega 
de A rm ijo, O D onnell, E scosura, Alonso Martínez, Pe^ 
rez Zamora, González (Ü. Ambrosio), Camprodon , Ha
zañas ^H ernández de la R ú a , Zorrilla, Romero Ortiz, 
Torrecilla, Moyano, C enturión, Camacho* Yañez R iva- 
deneira (D. Ignacio;, Mendez Vigo, Nocedal, Iñigo, Rios 
Rosas.

Estos eran de los 167 que votaron en contra de los 
cupones, y que hoy pertenecen á este Congreso.

Yo no quiero incurrir en esa contradicción, y no h a
blo aquí de economías para escalar el poder. P resen tan 
do soluciones como mi voto particular no se acerca uno 
á ese banco , porque es difícil encontrar siete hombros 
que los acepten y que estén on condiciones de ser Mi
nistros. Yo declaro term inantem ente que no lo seré; no 
solo esto , que no apoyaré á ningún Ministerio que no 
limite los gastos del Estada ai máxim um  de 0.100 millo
nes. Y esto no porque no. quiera ser Ministro , sino por
que creo que os el modo de arreglar la Hacienda del país. 
Por lo demas , yo quisiera se rlo , no por una mira per- 
so.nal, jorque quien lo ha sido ya tres veces le pudiera 
ser indiferente serlo cuatro, sino para llevar á efecto es
tos planes, en los cuales hallo la salvación dei país.

Todo esto seria en el caso de que nuestra bondadosa 
Soberana pudiera pensar on dispensarme la altísim a 
honra de llamarme por la cuarta vez á sus consejos. Lo 
digo aquí muy alto : si yo llegase á ser buscado, no he 
de emigrar, no he de negarme en mi casa; pero si el 
que fuera á buscarme no lleva tomada la resolución de 
encerrar toáoslos gastos del Estado, todos , en 0.100 mi
llones, que es á lo sumo con lo que podemos contar, que 
no se moleste, sépalo desde ahora; y si al ménos dos 
docenas de hombres contrajéramos este solemne com-* 
promiso, se entraría muy pronto en el buen camino en 
que es forzoso entrar. Yo contraigo otro en este momen
to : el de rio apoyar ningún Ministerio, siquiera se for
me de mis más íntimos amigos, que gaste en algunos 
años más de los 0.100 millones.

Sigamos con la cuestión de los cupones. Si es tan 
claro como he expuesto que los reclamantes no tienen 
derecho ninguno, ¿en qué se fundan los que sostienen 
la opinión contraria? Dicen que se les debia 100 y no 
se les dió más que 50,: señores, cierto es que si le "de
bía 400; poro esto fue hasta que admitieron el arreglo ó 
transacción: admitido y entregado al deudor el pagaré, 
perdieron esto derecho á Das otros 30.

Be advierte en este expediente que los interesados se 
agitan mucho; consultan, que se sepa, á ocho Abogados, 
y el Gobierno y el Ministro que tienen su Abogado5 nato’, 
ene es el Oonseja (lo Estado, con quien consultan , tal 
vez con exceso porque se le pasan expedientes que no 
merecen ia pena, no se le ha oido sobre e s te , que para 
el Ministerio están  grave, y sobro el cual ha debido pro
porcionar á las ( mríos la mayor ilustración posible. Hay 
mas; on el Minisierio de Hacienda existe un Asesor ge
neral, que hoy lo es el Sr. Hernández de la Rúa, á quien 
yo res,pato mucho porque fué mi maestro privado de 
Uypochíj qu Salamanca, y tampoco se ie ha eqasaltado.

Se dice que los acreedores hicieron una protesta; pe
ro■ ¿que quiere decir una protesta en u.h acto voluntario?
6, derechos puede dar esa protesta? Y sobre toda, /que 
derechos dara después de haber anunciado el comité 
ingles que los certificados no tenían valor ninguno;, 
ante el Gobierno español? Es claro que ninguno, y en, 
prueba de ello que esos certificados han valido mucho, 
tiempo el uno por 100; luego empezaron á subir según 
as probabilidades que se suponían existir para paíaiv. 

Jos; llegaron al 4; luego al 10, y allí se mantuvieron has~. 
ta que ahora se vienen á poner al 05.

Ec me dirá que esta es la estricta justicia, y que liay 
que buscar efi terreno de la conveniencia. En el terrea- 
no de la justicia esta cuestión la sostuvieron pocos; y 
si a.guno la sostuviera, yo le contestaría con las s igu ien t
es palabras que el Sr. Ministro de Estado decia hace 

algún tiempo en el otro Cuerpo Colegislador :
«Señores, la cuestión do los cupones es oi cumpli

miento estricto de una ley, ni más ni ménos. Si á los 
acreedores no les acomodaba el arreglo que no le h u -
e n l V l  acePtado.; P°ro abora careeon de derecho alguno' en sus reclamaciones.»

Y luego añadía:
, ' ' U ' 01? 0 ,asl ’ ¿hem os de ir á hincar la rodilla ante
tien'1 v ií?f' Bolsa de Londres para que nos perdo-

?• i mlPorinai1 ¡a ley? No, señores: esta es una 
cuestión do decoro y de dignidad nacional.
cer h U i c yU UCr ’ 'iust,!° ia;, y ¿Habrá conveniencia en Ilu
tarse sin nm ,mdlgno- ? !mleooi‘osrt>10 que no puedo acep- 
t ic i a ífo s ̂  rí j 01 - Y 1’ " “ tonal? No: i  la in jus-
n ién r¡U n  dt e g dei'Jam as, y no puede haber eonve- 
r á s . . » U0S Van a abrh‘ las Bolsas extranje-

h J ? J  ?"• * » 3 S»SH*t b : Sr. Moyano, han pasado las 
n o u q  de reglamento, y conservaré á S. 8. el uso de la 
palabra para otra sesión.

Se suspende esta discusión.
¡T  *̂ 1Putat,-hs que tengan q u eh acer 

nronosioi’ 0 P.e a1°lonob , y á los que deban sostener
íle h  qpqír1 / qUe hagan de preferencia en el período 
supuestos 'áoche, en el cual se discutirán los p re-

{7u
. - i  Sr. Ministro de H A C I E N D A : Ruego al Sr. Can- 
dau suspenda el apoyar la proposición que ha presenta
do, ó que en otro caso me dispense de contestarle, por
que estoy enfermo de la garganta, y por lo tanto física
mente imposibilitado de hablar.

El Sr. C A N D A ü :  A pesar de la im portancia que tie
ne el asunto de que debia ocuparm e, defiero á lo que 
desea el Sr. Ministro.

El Sr. p r e s i d e n t e : El domingo y lunes no ha
brá sesión por la festividad dei dia; el m artes continua
ra la discusión pendiente, y esta nocheá las nueve co-- 
m enzará la de presupuesto».

Se suspende la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

Continuando la sesión á las. nueve de la noche, dijo 
i A- o j PE R E Z  D E  M O L IN A  Tengo noticias de que

el día J de Marzo último llegó al puerto de Valencia un 
brik-barca norte-amoricano llamado A dela , procedente 
del Gallao, con cargam ento de guano , y luego el dia 30 
de Abril otro inglés con el mismo cargamento.

Por las documentos presentados parece que son bue
na presa; pero como se ha abierto expediente, desearía 
conocerlo ántes de emitir opinión ninguna en este asun- 
t o , por lo cual pido al Gobierno que se sirva remitirlo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Yo no sé 
•°q QSe en°dentran esos expedientes; pero deseo saber 

si S. S. desea que vengan aquí ántes ó después de re
solverse.

El Sr. p e r e z  DE M O L IN A : Deseo que vengan esos 
expedientes ántes de su resolución para hacer las ob
servaciones que crea oportunas.-

También tengo que dirigir otra pregunta al Sr, Mi
nistro.

H ará cosa fie dos meses que en Málaga ?ué incen
diado un cortijo de D. Manuel Orozco Ruada, á quien 
después se trató de sacar dinero pop medio de anóni
mos. Se formó una causa crimino.1, , y parece que por el 
celo del Juez D. José Serrano Delgado se han encontra
do ya los autores del prim er delito ; hace algún*tiempo 
que en la provincia do. Málaga se repiten sucesos de es
ta especie, y deseo saber si el Gobierno de S. M. piensa 
tom ar algun.a medida extraordinaria para evitarlo.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Gobierno 
esta dispuesto á tom ar, no disposiciones, extraordina
rias, sino las ordinarias que toma siempre en casos se
m ejantes, únicas que puede tom ar con arreglo á la ley.

. El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : Como en aquella pro
vincia se temen, tal voz con fundamento, sucesos seme
jan tes, ó acaso más graves que los de Lojo; , creo que el 
Gobierno está on oi caso de tom ar medidas extraordi
narias,

? 4 m g h e z  a s s o :  diento que no esté presen
to el Sr. Ministro de Hacienda, porque tengo que dirigir
le una pregunta. Sin em bargo, la haré para que el Go
bierno se la comunique á S. S.

Incorporado el Estado de los bienes ále todas las co
munidades religiosas, se señaló á las monjas para culto 
y enfermería una cantidad determinada. Desde 1837. 
basta 1851 no se pagó esa cantidad por completo, y al 
hacerse la ley de arreglo de la Deuda so mandó formar 
una liquidación de lo adeudado por este concepto. Se 
formaron en las provincias estas liquidaeiomís; \ en 1853, 
sin haber recaído ninguna disposición de pago", se dictó 
una Real orden señalando dos meses para qne las res
pectivas comunidades presentasen relaciones de aque
llos á quienes debían por los auxilios prestados para en
fermería y culto. Después nada se hizo hasta 1857, en 
que se pidieron nuevos datos á las comunidades, y aho
ra  parece que tratan do caducarse esos créditos. Deseo, 
pues, que venga aquí ese expediente para poder en su 
vista am pliar mis observaciones.

EJ. Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Tendré el 
honor de poner en conocimiento del Sr. Ministro de Ha
cienda la exposición de hechos v la petición que ha he
cho S. S.

El Sr. SANCHEZ ASSO: Doy gracias al Sr. Ministra
por su benévola contestación.

El Sr. Conde de x i q u s n a :  Animado por la bené
vola acogida que el Sr. Ministra de la Gobernación ha 
dispensado siempre á mis preguntas, deseo pedir á S. S. 
que traiga si lo tiene ó, bien una exposición hecha á. su 
Ministerio de Lcza de Rio Leza en solicitud de pensión 
para la familia de un Cirujano m uerto en el ejercicio do 
su profesión durante la últim a epidemia.

Tengo también que hacer una pregunta al Sr. Mi
nistro de H acienda, y es 1a siguiente: el año pasado el 
Sr. Uhagon pidió una lista de los Diputados que habiau 
sido agraciados por el Ministerio de la Gobernación; des
pués de algunas otras reclamaciones la lista vino á los 
90 dias de pedida. El 5 de Febrera supliqué yo al Sr. Mi
nistro de Hacienda que trajera una lista de las separa
ciones hechas en su Ministerio: hace 100 dias; y como 
aun no ha venido, deseo saber en qué consiste este re
traso, y si ese documento vendrá pronto.

También deseo decir á S. S. que la situación de la 
provincia de Logroño es deplorable porque no se pagan 
allí los intereses de la Deuda del Estado á sus tenedores; 
y como Bilbao es el centro m ercantil donde se negocian 
los efectos que se emplean en la compra de bienes ter
rito ria les, deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda 
puede poner un remedio á la situación de esta plaza y 
de la provincia de Logroño.

El Sr. Ministro de ia G O B E R N A C I O N :  Por mi parte 
debo contestar á S. S. que esta misma noche lie dispues
to que se preparen los Reales decretos para traer aquí 
los proyectos de ley do indemnización á los Médicos y Ci
rujanos que han fallecido por servicios prestados en la 
últim a epidemia. No sé si el expediente de Leza á quo 
S. S. se refiere estará com pleto; pero de todos modos lo 
examinaré y procuraré complacer á S. S.

También lo haré poniendo en conocimiento del se
ñor Ministro de Hacienda la petición que S. S. ha hecho 
de la lista de cesantes de aquel Ministerio , que creo ha  
de estar en la G aceta , y sob re  todo en el escalafón de 
los empleados de Hacienda que se ha publicado no ha
ce mucho.

En cuanto á la otra pregunta, debo decir á S. S. que 
creo que no hay tem or alguno de que la provincia de 
Logroño so encuentre en mala situación económica, 
pues tiene más recursos que gastos, y lo mismo da que 
los fondos se hallen en la Caja de la Diputación provin
cial ó en la de Depósitos. Si llegara el dia de que no se 
satisficiesen á esa provincia las cantidades necesarias 
para sus gastos, el Sr. Conde de Xiquena me tendría á  
su lado.

El^Sr. Conde de x i q u e n a : La contestación que el 
Sr. Ministro me ha dado la esperaba yo, y creía que ha
bía de verme en ia dulce precisión en que me veo* de dar 
á S. S. las gracias.

Yo no hubiera recordado la petición de la lista, de ce
santes si no hubiera sabido que, si bien el Sr. Ministro 
de Hacienda estaba dispuesto á traer ese documento, un 
funcionario de aquel Ministerio en una conversación 
semiofi.oial habia calificado la conducta de los que pe
díamos estos documentos, cosa que no tenia ningún de
recho de hacciY y por lo cual insisto en mi petición.

En cuanto á la últim a pregunta , insisto en suplicar  
que se manden fondos á ki provincia de Logroño, por
que si bien es cierto que los hay para atender á las obli
gaciones provinciales, hay que cubrir algunos de ellos 
oon los ahorros que tiene !a Diputación , y para ello lo 
hacen falta.

Se leyó la simulentq



Proposición del Sr. Cuesta.
A rtículo 1.° «Queda s u p r i m i d a  l a  provincia de Ponte

v ed ra , cuyo territorio se distribuirá entre las dos limí
trofes de la Coruña y O ren se, de m anera que la línea 
divisoria entre ám bas sea la trazada por el curso del rio Lerez desde su desembocadura en la ria de^Marin hasta 
el pun to  de su confluencia con el arroyo Vilaponca, en 
la parroqu ia de San Juan de Cerdedo; y desde este pun
to seguirá la divisoria por entre las feligresías de San 
Estéban de Pedre, San Juan de C erdedo, Santa María de Folgoso , San Nicolás de Bentojo y Santa María Magdalena de Montes al S u r, y las de San ta Eulalia de 
C astro , San Martin de F ig u e ro a , San Pedro de Parada y San Manuel de Millarada al N orte , hasta  tocar en el 
límite actual de las provincias de Orense y Pontevedra, 
en el desfiladero de la Pórtela de Lausar.

Art. 8.* P or consecuencia de esta nueva división, se segregarán dei partido judicial de Pontevedra los distri
tos municipales de Albj¡t y Geve, que pasarán al de Cal
das de Reys, y el de P o y o , que se agregará al partido 
de Cambados. El distrito municipal de Cerdedo , que ac
tualm ente pertenece al partido judicial de Tabeiros, pa
sa rá  al de Carbajlino, cambiando con el distrito de F o r-  
carey  las feligresías que uno y otro tienen respectiva
m ente al Norte y al Sur de la nueva divisoria provincial, y pasando por consiguiente á form ar parte del distrito 
de F orcarey  las parroquias de San ta Eulalia, de Castro, 
San ta  M arina de Cástrelo, San Martin de Figueroa, San 
Pedro de P a ra d a , Santo Tomé de Quireza y Santa Ma
rina de Tom ondes, que hoy corresponden al de Cerde
do, y recibiendo este en cambio las de San Nicolás de 
B ento jo , San ta María Magdalena de Mor.tes, Santiago 
de Parderva y San Miguel de Presqueiras, que actual
m ente corresponden al distrito de Forcarey.Art. 3.° El Gobierno dictará las disposiciones conve
n ien tes para la ejecución y cumplimiento de esta ley, 
que em pezará á regir desde 4.* do Julio del corriente 
año en todos sus efectos.»E l Sr. C U E S T A : S uponiendo , eomo tengo motivos 
para supon er, que el Sr. Ministro de la Gobernación no 
na de aceptar esta proposición, voy á exponer ios m oti
vos que m e han impelido á presentarla, por ver si con
venzo á S. S. de que tiene fundam entos m uy justos , y 
de que debe por lo tanto recom endarle al Congreso.Reconozco, señores, que al levantarse un Diputado á 
pedir la supresión de una provincia, á la que esta liga
d o  por m uchos vínculos, debe parecer raro el caso, y que 
hab rá  alguno que se eche á averiguar si hay motivos 
ocultos que le im pulsen á obrar de esta m anera. Sin em
bargo, yo he de seguir defendiendo mi opinión y m iran
d o  con.sum o desden á los que pretendan encontrar en 
m i conducta móviles de cierta clase.E n esto de división territorial hay dos sistemas: unos 
c reen , y en tre  ellos publicistas tan em inentes como el 
Sr. Caballero, que las provincias deben per m uy peque
ñas, y que cuantas más haya mejor será la adm inistra
ción. Esto es discutible y se está discutiendo en la ac
tualidad , habiendo otros como el Sr. Colmeiro que de
fienden que las provincias deben ser grandes. La opi
nión que más dom ina hoy es esta últim a, y yo creo que 
•de ella participa el Sr. Ministro de Ja Gobernación, que 
•.tengo entendido piensa hacer algunas economías supri- 
imiendo ciertas provincias del reino.Doy, pues, esto por supuesto, y voy á dem ostrar que d en tro  de este pensam iento es conveniente la supresión 
de «una de las cuatro provincias que componen el an ti
guo reino de Galicia.Efc’te pensam iento no es nuevo en m í; hace tiempo 
que se' me ofreció la candidatura por un distrito de esa 
p rov incia  que podría considerarse perjudicado con la 
supresión  que propongo, y la rehusé por no venir aquí 
ligado con ningún vinculo en este sentido.Creov señores, que ha llegado la oportunidad de esta 
cuestión , en  prim er lugar porque la cuestión de reduc
ción de pro vincias está sobre el tapete, y en segundo por 
la  conducta .singular que sigue el Gobierno en la cues
tión de econotfnas. El Gobierno ha presentado los pre
supuestos, los h a  discutido en la comisión diciendo que 
no podían hacerse m ás economías que las hechas, y sin 
em bargo pide autorización para hacer otras que basten 
á n ivelar el presupuesto. A hora bien; yo digo : ¿dónde 
podrán hacerse esas economías que no pueden hacerse 
en los presupuestos? No puede ser sino en la reducción 
de centros adm inistrativos.Pero el Gobierno dice que para esto le demos una 
•autorización, porque cuando tra ta  de hacerse alguna 
econom ía ninguno la quiere por su casa. ¿Qué^ es esto 
m ás que declarar que el Gobierno quiere por sí solo la 
popularidad  de esa reforma, por la cual declara impo
ten  te á este Congreso? Pues yo quiero parte de esa po
pularidad , y voy á probar que quiero la justicia y la 
qu ie ro  por mi casa.Yo pido, señores, la supresión de esa provincia para 
beneficiar el territorio de que consta: no puede ser este 
beneficio para n inguna otra; pero es grande para ella, 
porque Cvomo es sabido de to d o s , la división de las ac
tuales provincias es m uy defectuosa. Se hizo en 1833, 
época en que cási no habia en E spaña más que tres ó cua
tro carreteras; y se comprende que entonces se hiciera 
la división en provincias pequeñas, que era lo que se 
hab ia hecho en Francia, á la cual en esa época tra táb a
m os de im ita r hasta tal punto, que según creo hasta  so- 
siguió el proyecto trazado en tiempo de la usurpación 
de José Napoleón.

Se dividió, pues, el reino de Galicia en cuatro pro
vincias, siendo así que no hay allí más que tres regio
nes perfectam ente m arcadas. Y ¿qué provincia se hizo 
con e.l territorio  que se agrupó alrededor de Ponteve
dra? D'.na con tanto terreno como alguno de los parti
dos de la  provincia de Ciudad-Real, 1.300 kilóm etros 
cuadrados. Si no fuera porque allí la población es más 
densa que en n inguna parte, no se com prendería que se 
hub iera  hecho una provincia con tan pequeño, te rrito 
rio. E sa  provincia tiene cuatrocientas y tan tas mil al
m as ; pero  ¿acaso esto es razón para determ inar la divi
sión provincial de un territorio ? N o : porque esa po
blación y  la riqueza que lleva consigo se dividan en tre 
‘Otras provincias, ¿se echan acaso en el fondo del mar? 
ÍLa población puede ser un motivo para que haya m u
ch o s  Juzgados, porque entre el individuo que pide ju s ti
cia' y el Juez que se la da no hay nada. ¿Pero está la 
d iv isión  provincial en el mismo caso? No : en tre el in 
d iv id u o  y la Adm inistración provincial existe el M unici
pio, y ' no hay necesidad de acercar tanto la A utoridad p ro v in c ia l á los ciudadanos. Lo que hace falta son com u
n icad o  nes, y cuando estas existen poco im porta que 
sean m  uchos ó pocos los que transiten por ellas.

La provincia de Pontevedra tiene m uchas carrete
ras; pero ¿de qué modo?-Poniendo sus Juzgados en co
municación con las capitales de otras provincias, no con la s u y a , porque las carreteras se hacen siempre siguien
do el camino que sigue el comercio, y aquí este no es 
el mismo que lleva á la capital de aquel, territorio.Se me puede hacer la objeción de los intereses crea
dos; pero ¿existen acaso estos intereses? Existen algu
nos; por ejemplo: la ciudad de Pontevedra perderá al 
dejar de ser capital de provincia; pero no hay ningún otro perjuicio, y en prueba de ello las felicitaciones que 
he recibido por haber anunciado la proposición que es
toy apoyando.Su solo anunció, señores, dió motivo á una polémica 
entre dos periódicos, uno de Vigo, que apoyaba mi opin ión , y otro de P ontevedra; pero con la particularidad 
de que el prim ero no podia escribir sin que le recogiera 
la A utoridad, y el segundo se declaró victorioso porque 
el otro callaba, cuando se publicaba en blanco por no perm itirle otra cosa el Gobernador. ¿Qué revela esto? 
Que alli hay opinión formada en el sentido de lo que yo sostengo, y que si se lastim an algunos intereses, no son 
los de la provincia en general.Greo, pues, que es conveniente la reform a; pero se 
hace un argum ento en contra. Se dice que las reformas deben ser generales, y que no está en los buenos prin
cipios en tra r en la división territorial por una provin
cia sola. P ara  contestar á este argum ento se me ocurre una pregunta. Al hacer esta división, ¿se van á usar 
solo ei m a p a , la regla y el com pás, ó se va á dividir el 
territorio por la afinidad de intereses? Si es esto, puede 
hacerse pericialmente, como se hizo en el año 1833, porque en nada puede afectar la reform a de las  ̂provincias 
de Castilla á la de las provincias de Galicia ó de Andalucía. Adem ás, ¿no hemos visto que el Gobierno ha he
cho ya una cosa muy sem ejante con la reform a de las 
Capitanías gen era les , en la cual ha entrado por la su
presión de la de Burgos?Si yo dijera solo que se suprim ía la provinciade P on
tevedra, mi proposición no seria disculpable; pero yo no 
hago esto: yo digo cómo ha de hacerse la división de su territo rio , resultando tres provincias m arítim as, la 
m ayor de las cuales tiene ménos territorio que otras 
84 de España. ¿ Y respecto á población? La que más tie
ne queda eon tanto como Barcelona. Es decir v que no puede haber dificultad n inguna en su administración. ^

Yo creo hacer un servicio presentando esta proposi
ción , porque una vez hecho este trabajo ya el Gobierno 
no tendría que ocuparse de él. Le someto, pues, al Con
greso para que pueda m ejorarle si le tom a en considera
ción; y si no habré cumplido con mi deber, sin que me 
im porte el haber excitado contra mí algunas personas que desconocen ó pretenden desconocer el patriótico in
terés que determ ina este como todos mis actos.

Ei Sr. c o l m e i r o : Siento, señores, que el reglam ento no me perm ita contestar á cuanto ha dicho el 
Sr. Cuesta ; pero debo decir algo en defensa de la pro
vincia de Pontevedra, á que tengo la honra de repre
sentar.El Sr. Cuesta me coloca en una posición delicada. Es cierto que yo en algunos libros he defendido doctrinas 
contrarias á la causa de las provincias pequeñas; pero 
esto no quiere decir que sean contrarias á la que ahora 
tengo que defender: al defender esas idea&he dicho que 
debía tenerse en cuenta para la formación de provincias 
la población, y la de Pontevedra es la octava en razón 
á la población de las 49 de España. En este sentido, pues, 
la provincia no es pequeña, y m ucho ménos cuando 

• tiene cerca de 98 habitantes por kilóm etro cuadrado^
No en traré yo ahora á considerar la contribución 

que paga; pero debo decir que hay que atender para la 
división territorial á tres datos: territorio , población y 
riqueza, y que en el térm ino medio de estas tres cosas 
no.es la provincia de Pontevedra de las más pequeñas 
del reino.

No existe, pues, la contradicción que supone S. S.El Sr. Cuesta nos ha hablado de la im portancia de los 
caminos en la división del territo rio , y yo reconozco esa 
im portancia; pero principalm ente nace de la rapidez en 
las com unicaciones, y allí por desgracia no tenemos un 
palmo de ferro-carril: déme S. S. alguno, y yo cederé en
horabuena la provincia de Pontevedra en cambio dé las 
ventajas que esto pueda proporcionarnos.Luego, señores, la división territorial debe hacerla el 
Gobierno; será necesario reform ar la actual, y entonces 
se podrán introducir convenientes econom tas; pero las 
economías no se deben hacer por anticipación.

El Sr. Cuesta, movido solam ente de su celo, ha debi
do trazar una linea y dividir la Galicia en tres partes. 
Pues bien: lo que el Sr. Cuesta ha hecho sin datos, 
m ejor lo puede hacer el Gobierno con más antecedentes. 
El Sr. Cuesta tiene una política parecida á la del Conde 
de Bismark. S. S._, representante de Orense, tra ta  de 
anexionarse la provincia de Pontevedra en busca de 
puertos que le faltan.Los representantes de la provincia de Pontevedra 
sienten, por último, que no esté abierto un ancho palen
que- para discutir am pliam ente este asunto con el señor 
Cuesta.El Sr. ELDUAYEsr: En virtud de las prescripciones 
del reglam ento , que impide que otro que no sea el au
to r de una proposición tomo p a r te , los Diputados de 
P ontevedra tenemos que abstenernos de en tra r en la 
discusión promovida por el Sr. Cuesta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A unque se 
haya pasado algo por encim a del reglam ento dando la 
palabra al Sr. Colmeiro , yo me a leg ro , porque me .ha ahorrado m ucho de 'lo que iba á decir. El Sr. Colmeiro 
ha demostrado que, aunque fuera conveniente la supre
sión de la provincia de Pontevedra, no seria esta la oca
sión de h a c e r la , ni debería hacerse como propone el se
ñor Cuesta.Ni él Sr. Cuesta ni nosotros tenemos interés particu
la r en la cuestión. Pero hay épocas desgraciadas á ve-' 
ces, porque parece que á todo el m undo se le ocurre pro
vocar cuestiones que irriten  los ánimos y produzcan el 
mal estar que se advierte en ciertos períodos. Solo con 
anunciar que se van á suprim ir provincias por el Go
bierno en v irtud de la autorización hay una  alarm a y 
una agitación en las provincias que se creen am ena
zadas.

S eñ o res , nunca he pensado que fuera conveniente 
dism inuir el núm ero de provincias. Al contrario , yo 
creo que ese núm ero no corresponde á la extensión de 
España. Yo quiero A yuntam ientos grandes y provincias 
pequeñas. La capital de una provincia es por sí un cen
tro  de civilización para el territorio. La comunicación 
incesante entre los pueblos de la demarcación y la capi

tal, y la existencia de cierto num ero de empleados, extiende el conocimiento de ios negocios públicos y la ci
vilización. Tom ad, señores, el lim ite de dos provincias, 
vereis que la civilización de los dos extrem os es inferior 
á la del c e n tro ; que tienen peores cam inos, peores es
cuelas; que en todos los ram os del servicio están mal 
servidos. Se gobierna bien de lejos; pero solo se adm i
n istra bien de cerca. No se conciertan fácilmente los in
tereses adm inistrativos cuando abrazan una grande ex
tensión de territorio. . , , , ., .Daréis á las Diputaciones provinciales las atribucio
nes que q u e rá is : los Diputados de los distritos inm edia
tos á la capital se concertarán fácilmente, y los de los 
otros no obtendrán las mismas ventajas. O reo, pues, 
perjudicial dism inuir el núm ero.de provincias que hoy 
existeHay un punto de vista favorable á las grandes de
m arcaciones que yo aceptaría; pero entonces todas las 
ideas económicas del Sr. Cuesta vienen por el suelo. Si 
me dais Subgobiernos en los pueblos, como satélites del 
gran centro de la p rov in cia , yo aceptaré la grande extensión; pero esto requiere m ayor gasto, y no podría h a
cerse por tanto n inguna economía.Con esto el Sr. Cuesta ha  conseguido lo que quería, 
que era que el Gobierno se explicase sobre este punto. Nosotros tenemos la convicción de que pueden hacerse 
economías en el p resupu esto , que hoy -son de género 
desconocido, y por consiguiente no se pueden im provi
sar. P o r eso se pide autorización en el presupuesto para 
hacerlas.Cuando la impopularidad es provechosa, yo la arros
tro con gusto; pero cuando sospecho que voy á perder 
la popularidad sin fruto para el bien público, no la a r
rostro.Vea, pues, el Sr. Cuesta que no hay  aquí nada ocul
to. Yo no hubiera traído ni una sola reform a en el presupuesto : mi deseo era pedir una autorización para ni
velar el de gastos con el de ingresos. ¿Y qué razón daba 
á mis compañeros para esto? Señores, decia: creo que 
cuando las economías se obtienen dan popularidad á los 
Gobiernos; pero que cuando no se realizan, el propósito 

-quita fuerza al Gobierno. Pues b ie n : m uchas reformas 
que haré sin titubear si las Cortes me au to rizan , no me 
atrevo á proponerlas en este sitio, porque cuando se dis
cuten semanas y meses las econom ías, ó no se-hacen, ó 
el Gobierno se m uere ántes de llegar á esa tierra de pro
misión.P reguntaba el Sr. Cuesta á quién aprovecharía la su
presión de la provincia de Pontevedra. ¿ A quién habia 
de aprovechar? A Orense y á la ;Coruña. Pero S. S. real
m ente iba á perjudicar la población de Orense, pues 

* creándose una provincia m arítim a de la de Orense y 
Pontevedra no comprendo que no estuviera la capital 
en la costa. P or tanto, en vez de ser capital Orense ten
dría que serlo Pontevedra.Ya el Sr. Colmeiro ha indicado qué la base de la_organización adm inistrativa son las personas. La capital, 
cuando se tra ta  de adm inistrar, debe estar en el centro 
del m ovimiento y de vida: por eso se han  establecido 
las capitales en B arcelona, la po ru ñ a &c.A mí no me afectarían los intereses locales. Pero los 
que nacen de la privación de una  parte del presupuesto 
no me im porta que se afec ten ; pero los que son base 
del progreso intelectual y moral deben ser.siem pre res
petados. Así, pues , si me opongo á la supresión de pro
vincias no es porque los intereses m ateriales de una ca
pital sufran algún tan to : es porque creo que dislocán
dolas no obtendríam os sino pérdidas en la parte de ci
vilización y progreso. # .Ruego, pues, al Congreso que no tome en considera
ción la proposición.El Sr. CUESTA: Ei Sr. Colmeiro y el Sr. Posada 
H errera han creído ver en mí el deseo de favorecer á 
Orense. Ya he dicho que no he creído hacerle ningún 
servicio con el aum ento de territorio. Lo mismo le sirve 
la costa hasta el Miño perteneciendo á o tra provincia que perteneciendo á  ella misma.

Decia el Sr. Posada H errera que no he tenido pre
sente que siendo provincia m arítim a la capital, estaría 
en la costa. Yo no he tratado de .capital. He propuesto 
una dem arcación: ¿se cree que es buena? Pues tómese 
en consideración, y así habrá campo abierto á la discu
sión. P or lo d em ás , el Sr. Posada sabe que la provincia 
de Oviedo tiene la capital en el in terior y no en Gijon, 
y que Lugo la tiene tam bién en el interior á pesar de 
tener m uchos y buenos puertos.Dice el Sr. Posada que no en tra  en su ánimo hacer 
alteración en la división territorial. Yo creia que en el 
plan de economías del Gobierno entraba esa reform a ; y 
al oir á S. S. que por medio del aum ento de provincias se aum enta la civilización me he ad m irado , porque eso 
quiere decir que la civilización se ha de extender á fuer
za de empleados.P or ultimo, diré al Sr. Ministro de la Gobernación 
que no porque la provincia sea pequeña la civilización 
se extiende más rápidam ente. Yo conozco una provin
cia pequeña, que es la de M adrid, y no hay una en que los pueblos que la rodean estén más atrasados. Así en 
mi plan en tra que Madrid sea la capital de España; pero 
que no lo sea de n inguna provincia.

Por lo demás, después de las explicaciones del señor 
Posada H errera me h e  quedado con las mismas dudas 
acerca del punto sobre que van á recaer sus economías. 
Lo único claro es que no cree poder hacerlas con el vo
to del Congreso.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Al decir el Sr. Cuesta que convendría crear una provincia de los 
pueblos que componen la de Madrid, hacia la dem ostra
ción más cum plida de la tésis que he sentado.La existencia de empleados en una capital es prove
chosa; pero hay más: toda capital, por serlo, establece co
municaciones de intereses con los pueblos de su territo 
rio ; y aquí tiene el Sr. Cuesta por qué los intereses de 
Madrid y los del resto de la provincia, que no tienen la 
com unidad necesaria, no pueden satisfacerse.

Sin más d iscusión, consultado el Congreso, quedó 
desechada la proposición del Sr. Cuesta.

Presupuestos.
Leido el voto particular del Sr. Moyano, y abierta dis

cusión sobre él, dijo.El Sr. PRESIDENTE: E l debate versará sobre la 
parte del voto referente al dictám en que está sobre la 
mesa, que es el presupuesto de gastos.

El Sr. m o y a n o : Creo que comprendiendo mi voto 
un sistem a de Hacienda com pleto, no es posible hacer 
esa separación. Desechado en parte, las soluciones que 
yo propongo no pueden tener aplicación, y ménos tiem 

po se gasta  en discutirlo en totalidad que por el otro 
sistema.El Sr. p r e s i d e n t e : La observación de la m esa se 
ha  hecho en obsequio del Sr. Moyano. Si ahora se d is- ‘ 
cutia la parte relativa al presupuesto de gastos, después 
se discutiría la de ingresos. Pero si el Sr. Moyano ren u n 
cia á esa ventaja, daré la palabra en contra al señor 
Uhagon.El Sr. MOYANO: La cuestión no es de oposición, y 
yo deseo que se discuta mi voto íntegram ente.

El Sr. U H AG ON: No creia yo ten er el honor de com batir en prim er lugar al Sr. Moyano ; pero el estado 
delicado de salud del Sr. M inistro de Hacienda no^ le 
perm ite contestar, y tengo y%o que hacerlo con brevísi
mo estudio, pues hace seis horas no sabia que hub iera 
de tener la honra de com batir este voto.Los votos particulares han tenido siempre por objeto 
la separación de un Diputado de la m ayoría de sus com
pañeros de comisión. Todos han abrazado puntos concre
tos. Pero el Sr. Moyano en su lum inoso trabajo s a  p re
sentado un plan completo de Hacienda. S. S., digno in 
dividuo de la comisión, no ha venido á d iscutir el presu
puesto en la com isión: se ha reservado un pensam iento 
completo. S. S. hubiera podido ilustrarnos en la discu
sión de algunas partidas del p resupu esto ; y tal v e z , si 
nos hubiera manifestado sus ideas, hubiéram os acepta
do las que habríam os creído aceptab les; pero el Sr. Mo
yano, si no ha brillado por su ausencia en la comisión, 
ha brillado por su silencio.S. S. ha hecho una revista retrospectiva de la A dm i
nistración financiera del país; pero no h a  propuesto 
concretam ente nada; Ha d ich o : yo creo que los ing re
sos pueden llegar á 8.400 m illon es, y autorizo al Go
bierno para que á ojo de buen cubero haga econom ías 
por valor de 406. S. S . , por haber seguido el cam ino ir
regular que ha seguido, se ha limitado á decir: los gas
tos llegan á 406 millones más de lo que el país puede 
pagar: háganse 406 millones de economías. Decir esto, 
isin m anifestar cómo y en qué se han de hacer esas eco
nomías , no es digno de una persona de la a ltu ra  del se
ñor Moyano.; Voy á poner de relieve los errores de la m em oria 
presentada por S. S. Dice S. S. que no le m ueve n ingún 
interés de partido. Otros más suspicaces que yo podrían 
dudar de la palabra de S. S. El Sr. Moyano es individuo 
im portante de la fracción m oderada, y podría parecer 
su proyecto como de radical oposición. Pero no creo eso: 
creo que la pasión de partido no ha entrado por nada 
•en su voto. El partido m oderado nunca ha  hecho eco
nomías; y si alguna vez ha levantado esa bandera, en 
pos de ella han  venido los despiltarros, 
i . Yo, que acepto todas las economías racionales com- 
Ipatibles con el serv icio , no veo en el Sr. Moyano un 
m oderado, porque si viese en él un  moderado y te
miese que viniera al pod er, tem blaría por el país.

S. S. nos habla de la r u in a , de la  bancaro ta , de la 
^desgracia. La situación no es holgada; pero tampoco es 
;tan ocasionada á esos cataclismos que S. S. pronostica.

. Voy ahora á en tra r en el exam en de las tres seccio
nes que componen ese voto ántes de llegar al articulado, 
que. es tan irregular y anómalo como el voto mismo,

E l Sr. Moyano no arranca al estudiar los presupues
tos de la unión liberal sino de 1839. Tal vez ha  creído 
que de otro modo lastim aría á sus compañeros, y aun á 
sí mismo. E n el agrupam iento ingenioso de las cifras 
hecho por el Sr. Moyano hay no pocas inexactitudes y 
com paraciones sin base. No hablaré de la confusión que 
existe en la m anera de hablar respecto de las partidas 
de ejercicios cerrados; pero me atrevo á asegurar que hay 
errores graves en cuanto á los ejercicios, cuyas cuentas 
generales han sido presentadas.

Adm itiendo las cifras de S. S., resulta que en los p re
supuestos de seis años y medio (de los cuales uno nó es 
de unión liberal) hay un déficit de 903 millones; pero como 
h ay  que deducir créditos que se han de realizar, podemos 
calcular que el déficit no es sino de 630 millones, es de
cir, 400 millones al año, ó sea un 4 por 400 de los gas
tos generales. Esto no me parece una situación a lar
m ante.

S. S. habla del déficit del presupuesto extraordinario, 
y dice que son 4.818 millones. Esto no es déficit; es una 
anticipación de fondos : cuando los valores afectos á ese 
presupuesto se realicen, el déficit no existirá.

L a segunda sección del voto particular tiene por ob
jeto rebatir el presupuesto presentado por el Sr. Minis
tro  de Hacienda. Aceptando las cifras del Sr. Moyano, 
diré que S. S. ha estado tan poco exacto en esta sección 
como en la prim era. S. S., reuniendo los dos presupues
tos, hace figurar un déficit de 46.388.000 rs. El remedio 
que al comenzar su mem oria y después propone S. S. 
para la reunión de los dos presupuestos ordinario y extraordinario  no rem edia nada.

El sistema actual, defendido aquí por el Sr. Salaver- 
ría, no es nuevo ni nuestro: existe en todas las naciones 
de Europa donde hay presupuesto ordinario y ex traor
dinario, y su reunión no ofrecería ventaja alguna.

Pero esta cuestión es cuestión de método. Lo nota
ble es que al hacer esta am algam a S. S. reduce á cero 
los recursos del ex traordinario , porque según S. S. los 
48 millones de duros del extraordinario, procedentes de 
la desam ortización, deben invertirse en la am ortización 
de Deuda pública.

Dice S. S. que la baja de 78 millones no es baja. E n el 
Sr. Moyano, que parte de la am algam a de los presu
puestos, no concibo este argum ento.

Considerando este presupuesto, el Sr. Moyano cási se 
burla de la autorización pedida por el Gobierno para en
ju ga r ese déficit de 48 millones según el Gobierno, y 
46 según S. S. ; Y cosa singular! S. S., que se burla dei 
Gobierno porque propone autorización para hacer 48 
millones de economías, le m anda hacer 406.

Habla después S. S. de los sobrantes de U ltram ar, y 
dice que es un delirio suponer que sobraran 88 m illo
nes. S. S. no da una prueba de lo que d ice : yo creo que 
cuando el Gobierno ha puesto esa partida se h a  asegu
rado perfectam ente de que decia una verdad. R espon
diendo al Sr. Moyano, que cree que esto no puede ser 
resultado sino del m enor gasto y no de aum ento en el 
ingreso, yo le diré que, sea la causa la que quiera, el efecto siempre será el mismo.

S. S. dice que no son verdad los 460 millones de eco
nom ías que aparecen en el presupuesto del Gpbierno. 
Yo no he visto tampoco la prueba de esta negación. Si 
se com para el presupuesto que se-discute con el vigente, 
la cifra presentada por el M inistro de Hacienda es exacta.

E l Sr. Moyano, que sostuvo hace poco u n a  proposi
ción pidiendo 300 millones de economías, y que no pro

bó que podían hacerse, ántes bien dem ostró que no te
nia los medios de realizarlas, hoy viene á pedir 406 mi
llones de econom ías; y como no podria fijar los servi
cios en que habían de hacerse, dice al Gobierno: hazlas 
como puedas. S. S. no nos habla sino de reducciones en el ejército, y esto lo dice en el m om ento en que en Eu
ropa comienza uha guerra  cuyo resultado es imposible de prever. Hoy economías en el M inisterio de la Guep. 
ra  no pueden em prenderse.

Voy á la sección tercera. S. S. habla en ella de los 
presupuestos sucesivos, y p resenta un a  porción de esta
dos curiosos. Pero estam os tratando  del presupuesto de 
4866-67, y esos estados, m uy recomendables, no son 
hoy oportunos.

El articulado es una  consecuencia na tu ra l de lo que 
ántes he dicho: se reduce á decir: no quiero que en ade
lan te  haya  más que un presupuesto; autorizo al Gobier
no á que haga 406 m illones de economías; no quiero que 
se hagan trasferencias de créd itos, y en las leyes de 
presupuestos no quiero que haya nada que tenga carác
ter perm anente.

Si estas son razones poderosas en abono del voto 
particular, el Congreso debe tom arlas en consideración; 
pero si, como creo, sus cálculos son inexactos y sus ci
fras arb itrarias, no se debe tom ar en consideración este 
voto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para  continuarla  el m artes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

PARTE NO OFICIAL
BOLETIN DE TEATROS.

El teatro  del P ríncipe ha  alcanzado anoche el mayor 
triunfo de la tem porada con la comedia Bie?iaventura
dos los que lloran/, original de nuestro  com pañero el se
ñor D. Luis M ariano de L arra , el cual á su vez ha conseguido un  glorioso tim bre literario.

E l éxito de la obra no estuvo indeciso ni un  momen
to, y ya en diferentes escenas del prim er acto se oyeron 
estruendosas m uestras de ap rob ació n ; pero desde el fi
na l del segundo en adelante se sucedieron los aplausos 
y las ovaciones, habiendo sido llam ado el au tor á la es
cena m ultitud  de veces, prim ero solo, y después acom
pañado de los actores que tan  adm irablem ente han in 
terpretado los principales caracteres del drama.

Porque dram a es, en la buena acepción de la pala
bra, Bienaventurados los que lloran!; dram a con todo el 
in terés y toda la intención que reclam a el teatro moder
no  , con toda la filosofía y oportunidad que el público 
exige en producciones destinadas á vivir largo tiempo.

Carecemos de espacio para  ex tender este juicio de úl
tim a hora, y solo podemos felicitar sinceram ente á nues
tro buen amigo y com pañero por su legítim a victoria; á 
Teodora, la B errobianco, R om ea , V alero, Pizarroso y 
Morales por su acierto y su celo; y en fin, á la empresa 
del teatro  del Príncipe porque va á te rm inar dignamen
te la tem porada con una de esas obras que producen á 
la par hon ra  y provecho.

A NUNCIOS.

ÁNCORA TE R R IT O R IA L  Y  M E R C A N T IL .—  CON 
arreglo á las prescripciones establecidas en las bases re
glam entarias vigentes, se cita á ju n ta  general de seño
res im ponentes para el dia 3 del próxim o mes de Julio, 
á las doce de su m a ñ a n a , en las oficinas centrales , ca
lle de la L u n a , núm . 6, principal izqu ierda, á fin de 
que en presencia de las proposiciones que haga la Ge-¿ 
rencia resuelvan sobre la m archa que ha de seguir la 
Sociedad en lo sucesivo; en la inteligencia que los que 
no concurran  estarán  y pasarán por lo que acuerde la 
m ayoría de los a s is ten tes , según prescriben dichas ba
ses reglam entarias.

Madrid 49 de Mayo de 4866. =  E l D irector general, 
Rafaél T am arit de Plaza. 6578

TESORO DE MADRID. —  CAJA DE AH ORRO S.— 
Desengaño , 48, principal.—Los liquidadores de la di
suelta Sociedad Tesoro de Madrid hacen presente á los 
señores socios interesados en ella que en el trim estre  
vencido prim ero de sus ejercicios se han  dedicado á exa
m inar detenidam ente, no solo los valores que existían en cajas, sino los inm ensos litigios que á instancia y con
tra  la Sociedad se encontraban pendien tes; habiendo 
dado impulso á los de m ás fácil y pron ta  realización p a 
ra  por sus resultados continuar la gestión de todos los 
d e m ás , y entablado m ultitud  de reclam aciones nuevas; 
teniendo asimismo concertada la transacción de diferen
tes pleitos de un a  y o tra índole en obviacion de gastos 
y perju ic ios, todo con la in tervención de los señores 
elegidos para vigilar sus a c to s , y asesorándose de le tra
dos en aquellos asuntos que por su naturaleza lo exigen.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio en 
cum plim iento de lo prevenido en la base 49 de las apro
badas por la ju n ta  general.

-M adrid 49 de Mayo de 4866.=L os liquidadores, A nto
nio Ruiz P asto r.= D em etrio  Rom ero. 6363

BANCO G E N E R A L  DE CRÉDITO MÚTUO.— 
P rín c ip e , 40, M adrid.—Este Banco establecido nueva
m ente en esta corte viene á satisfacer una  de las nece
sidades más ap rem iantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no adm ite im posiciones 
de n ing un a clase.

Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la form a y condiciones establecidas con un  in terés 
de G á 48 por 400 anual á las clases s ig u ien te s :

Capitalistas.—Com erciantes ó alm acenistas.—Merca
deres de establecim iento abierto y am bulan tes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Em pleados activos y 
pasivos.—M ilitares en actual servicio y retirados.—P ro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.—Apoderados ó A dm inis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria  que tenga contratación real y efectiva.

Y por últim o, h a rá  cuantas operaciones se le p resen
ten que puedan ser adm isibles según clase é im portancia.
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SANTO DEL DIA.

Sarp Bernardino de Sena , Papa y confesor. 
C uarim  ta Horas en el Oratorio del E spíritu  Santo.

R E iA li OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Mayo 
de 4866.

T C M P S B A T B Í U  G H  O R A D O S
B aróm etro  -— 1 —— •—  " Dirección Estado

H O R A S , reducido á 0° del
en m ilím etros R eaum ur. Centígrados. T iento. del cielo.

6 m. * 704,49 48k8 13°,3 E  Al.a nub.9 m  704,67 13°,9 49".9 S. E . .  Cási cub.
1$ ; 703 68 49°,4 8 3 ‘,9 S. S. E Cel.a, ns.3*t„ 703 38 4478 4478 S. O . !L1.\ te.

6 t .  706 89 4475 4474 E .S .E  Lluvia.
9 n. 703,78 4075 4374 E .S .E .¡Cubierto

Temper; atu ra m áxim a del d ia  * 8878 8875
Tem pera tu ra  máxim a al so l   3174 3879
T em pera tu ra  m ínim a del d ia   979 1874

E vapo  ración en las 84 horas.. 4.4 m ilím etros.
L luvéa en id. id .............................  4,0 ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sofo *e el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na  en va rio s  puntos de la Península y del extranjero el 

dia 49 de Mayo de 4866.
A ltu ra  Tem_

fearomé- pe ra lu .  D irec- F u a ^ aj ^ C A -  í t r .c a a O *  ‘r a e n  Fuerza
¡y  a. ,n |"  grados c io i  del ^ Ai E stad o  E s ta d o

I ID ADIES. cen te-L W  fcy  m ar en s¡nia_ TÍento del cielo, de la  m arm ilim e- ieS- T iento,
tro s.

B ilb ao ..--  758,8 84,0 N. O .. Brisa Despej.0. Tranq.*
Oviedo. • • 759,8 80,7 S .Idem . N u b es .. »Coruña. . . 737,3 17,6 N. O . . Calma Idem , . .  Tranq.*
S an tiag o '. 759,3 45,8 S .B risa. Idem . . .  ©

O p orto .. .  760,3 49,8 O B risa. Muy n.° Tranq.*
Lisboa  759,9 47,5 S. . .  . Idem . Nubes. . Idem .
Badajoz... 756,0 86,0 S  Idern. Despej.*. »San Fer.°
á la s  7 . .  760,6 17,8 S .S . E Idem. Cubierto A. riz.* 

S e v illa ...  761,4 88,9 N. O .. Idem*. Despej.0. »
Tarifa  759,6 80,0 E   Idem . Cubierto Tranq.*
G ran ada. 761,4 49,3 S. O ..  Calma Nubes. . »
A lican te . 768,4 88,0 S. E . .  B risa. Ais. ñus. De leva.
Murcia.. . 768,8 80,4 S. S .E  Calma Nubes.. . »
Valencia. 768,4 19,4 N. O .. B risa. Despej.*. »
Palm a. . .  768,6 81,8 S. O . .  Calma Id e m ....  Tranq.*
Barcelona 761,6 18,4 S. E . .  B risa. N u b e s ..  Idem.
Zaragoza. 757,5 80.8 S E . Idem . Despej.*. »
S o r i a . . . .  756,5 80,4 N. E . .  Calma Idem . . .  »
B urgos... 763,5 48,6 N. O .. B risa. I d e m . . .  »
Valladolid 768,3 80,8 S. O ..  V ien.0 Cubierto
Salaman.* 760,3 48,4 N. E ... » Nubes. . »
M adrid ... 759,9 49,9 S. E . .  Brisa. Cási cub. »
Cid.-Real. 76?,6 88,0 N. E . .  Idem ; Nuboso. »
Albacete. 764,3 47,0 S. E . .  V ien.0 Nubes. . »
Brest á 7. 763,0 47,8 S. E . .  Calma Al. nube Tranq.*
Bayonaíd. 758,0 14,0 E .. . .  ídem . Despej.0. Idem.
C e tte id .. 776,0 48,0 N. E . .  Brisa. Brumoso Idem.
Mars.* id . 764,6 46,8 S  Idem . N ubes... Idem .

. DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avi
la , C uenca, G iia Ja la ja ra , Jaén , Salam anca, Toledo y 
Zamora.

A lca ld ía -C orregim ien to  de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y no:a de precios de artícu los de co n su m o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.888 arrobas de trigo.
4.380 idem de harina ,
8.646 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,800 á 5,500 escudos arroba , y de
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra. 
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 48,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos arrob a , y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,418 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,418 á 0,448 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.

Trigo vendido............................  8.377 fanegas.
Precio m edio   4,688 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Mayo de 4866.*=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San S aturn ino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 49 de Mayo de 4866.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-85, 
33-75, 34-00, 33-75, 90 ,75  y 50; no publicado, 33-60 d.; 
á plazo, 34-85, 80 y 33-75 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 30-35 y 55; ap lazo, 
31-00 y 30-75 fin cor. v o l., y 31-85 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 47-50.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publica
do, 88-00.

Obligaciones del Estado por ferro -carriles , no publi
cado, 63-00 p.

Aeciones del Banco de España , id . , 406-00 p.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha, 48-80 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-01 d.

Plazas del reino.

Daño. Benefleio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  © 4 L u g o   © yA
A lic an te . . . .  » 4 *4 d. Málaga  » 4
A lm ería  » 4 M urcia  © H /4
A vila   b y4 O rense  y4 ©
Badajoz  » % p. Oviedo  » 1 i/A
B a rc e lo n a ... » 3d. P a le n c ia . . .  b 1
B ilb ao   » 4 54 d. Pam plona. . b £
B ú rg o s   » 8d . Pontevedra. b *
C áceres  » 4 Salam anca. » y4Cádiz  3 » San Sebas-Castellon  » 4 tian   » g
C iudad-R eal. b 4 S an tand er.. b 4%
Córdoba  » 4 y4 S an tiago . . .  par. b
C o ru ñ a   © % Segovia____ © y% d
C uenca   » y d .  Sevilla  b 4
G e ro n a   b 4 S o r ia   par. b
G ran ad a   © { y  T arragona.. b y.G uadalajara. © 4 T eruel  ©
H uelva  © y  Toledo  ,  14
H u esca   b » V alencia . . .  © i  y.
J a e n   » 4 V alladolid .. » 4 */2d.
L e ó n   B lA  V itoria  © 8 d. *L é r id a .  © 4 Z am ora . . . .  © %'d.
L o gro ño . . . .  © 4 Z arago za.. .  © 4 y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m leres  16 de Mayo.— Diferida, 30-85.
Am sterdam  45 de Mayo. — I n te r io r , 30 *A. — Diferida , 30.
Londres 16 de M ayo.—  Consolidados , 85 % á 85 %.

j  ^ 0*1 / Mayo.—In terio r español, 33 ^ . —Diferida , 33 l/i .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 454 de abono.—Segundo tu rno . — Un bailo in  
maschera.

A las dos de la tarde. — F unción 460 de abono. — 
Cuarto tu rn o .—Cuarto concierto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y m edia de la 
ta rde .— Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y m edia de la noche.—F unción  848 de 
abono.—Turno par y segundo de tres.—Segunda repre
sentación de la comedia nueva en cuatro actos y en ver
so, original de D. Luis M ariano de L a rra , titu lada Bien
aventurados los que lloran .—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A  las ocho y  m edia de la  no
c h e .— La paja en el ojo ajeno.— B aile .— Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y m edia de la 
noche.—P en ú ltim a función de la célebre prestidigitado
ra  Mllc. Benita, presentando por segunda vez el juguete 
fantástico diabólico de Las sombras impalpables.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las cuatro y me
dia de la tarde y á las ocho y m edia de la noche.—Va
riadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s . —H oy, á las cinco en punto de la  
tarde, si el tiem po no lo im pide, ten d rá  lugar la sexta 
m edia corrida de to ros, lidiándose seis de D. Manuel 
García P uen te  López (ántes de Aleas), vecino de Colme
n a r Viejo, con divisa encarnada y caña.

Lidiadores. — P icadores: A ntonio P in to  y Domingo 
Gran da (el francés). — E sp ad as : A ntonio Sánchez (el 
Tato) y Rafaél Molina (L a g artijo ) , que m atarán los 
cuatro prim eros toros, y á cuyo cargo estarán las cor- v 
respondientes cuadrillas de banderilleros, y J^sé Giral- 
dez (Jaqueta), que estoqueará los dos últim os toros.—So
bresaliente de espada: M ariano A ntón , sin perjuicio de 
banderillear los toros que le correspondan.


